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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. 'Santiago Picó, Gobernador de 
la provincia de Gerona.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en relevar del car
go de Gobernador en comisión de la provincia 
de Tarragona á D. José Mateo de Urrutia, Se
cretario del Gobierno de la misma, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. José María Cuéllar, Gobernador de 
la provincia de Huesca, proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel López Infantes, Goberna
dor electo de la provincia de Zamora, propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Gerona á D. An
drés Lasso de la Vega.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Huesca á D. Ig
nacio Sánchez Martínez.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 856 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
ta del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don-

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Soria á D. Ilde— 
"toso de Rojas.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don-

p He conformidad con lo propuesto por mi 
.tosejo de Ministros, vengo en nombrar Go- 
ernador en comisión de la provincia de Tar

dona á D. Félix Sánchez Fano, Jefe político 
asante, y Gobernador que ha sido en varias 

vincias de segunda clase, 
p Hado en Palacioá 20 de Agosto d el 856 .=  

*á rubricado de la Real mano.=El Presiden- 
áell ConseJ° Ministros, Leopoldo O-Don-

V e n g o  en resolver, de conformidad con lo 
H M Por Consejo de Ministros, que 
pr0vanUel S°moza Cambero, Gobernador de la 
jc, ,lncia de Pontevedra, pase á desempeñar 

r. ^rgo en la de Zamora.
Está i,en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
te j [fricado de la Real mano.=El Presiden
te]] Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Correos.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo informado 
por los encargados de exam inar las colecciones de 
órdenes sobre el servicio del ramo de correos que 
han compuesto D. Ramón González Saravia, Oficial 
de Dirección de este Ministerio, y D. Eduardo Ca- 
pelastegui, Inspector primero de dicho ram o, ce
sante, según lo dispuesto en Real orden de 20 de 
Mayo último, y conformándose S. M. con el pare
cer de esa Dirección, se ha dignado resolver:

1.° Que de la colección legislativa, tal como la 
presentan sus autores, se saquen dos copias, una 
para uso de esa D irección, y la otra para que se 
deposite en el archivo de este Ministerio.

2.° Que del compendio ó resumen que acompaña 
á la colección de documentos, dispuesto por orden 
alfabético, se entresaque solo lo vigente y se im pri
ma como Manual legislativo de correos, que deben 
tener á mano todos los empleados del ramo. Cuan
do haya una disposición que en parte esté vigente 
y en parte no, se imprima la parte vigente, citan
do la fecha de la orden de donde está sacada.

3.° Que esta obra impresa con esmero, y en nú
mero de 1,000 ejem plares, se costee por el material 
del ram o, y se regale á los autores en premio de 
su trabajo , con la propiedad literaria que les cor
responda, sin más descuento que el de 100 ejem
plares que se han de facilitar á las oficinas princi
pales de correos.

Y 4.° Que la Dirección acuerde, en uso de sus 
atribuciones, el abono de dicha impresión hasta la 
cantidad de 6,000. r s . , y si excediere de esta suma, 
lo presentará á la Real aprobación. Siendo también 
la voluntad de S. M. que á los referidos González 
Saravia y Capelastegui se les den las gracias en su 
Real nombre por el celo y laboriosidad que han ma
nifestado, y se les tenga presente para ser ascendi
dos en su carrera.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1856. =  R io s .= S r. Di
rector general de Correos.

Administración.— Negociado 3 .°.—Subsistencias.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la exposición 
que por el Ministerio de mi cargo ha dirigido al 
Gobierno una comisión compuesta de Grandes de 
España y Títulos de Castilla, dando cuenta de los 
medios que los individuos de las referidas clases, 
reunidos el 20 del que rige en casa del Conde de 
A ltam ira, han arbitrado para aliviar en lo posible 
los males que ocasiona la escasez y consiguiente 
carestía de las subsistencias, S. M. se ha dignado 
m andar que se den las gracias, como en su Real 
nombre lo ejecuto, á los Grandes y Títulos que 
concurrieron á dicha reunión y á los demas que 
se adhirieren á sus acuerdos, por el despren
dimiento y la eficacia con que espontáneamente se 
han apresurado á secundar las benéficas miras de 
nuestra augusta Soberana , y á ofrecer un solemne 
testimonio de que la alta propiedad, lo mismo que 
todos los grandes intereses sociales, están ligados 
en España á las clases menesterosas y pobres con 
el indisoluble y santo vínculo de I03 sentimientos 
generosos y caritativos, que tan vivos, profundos 
y perseverantes se ostentan en este suelo clásico de 
la hidalguía y de las virtudes cristianas.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Agosto de 1856. = R io s  y Ro- 
s a s .= S r .....

La exposición que se cita en la Real orden anterior es la 
siguiente:

Excmo. S r . : Los individuos de la Grandeza española 
y Títulos de Castilla reunidos en casa del Excmo. Sr. Con
de de Altam ira el dia 20 del co rrien te , después de m ani
festar todos que habian dado órdeti a sus respectivos Ad
ministradores para que fuesen vendiendo todos los ce
reales que de la propiedad de los m andantes tuviesen, 
como tam bién ios que cobren por las ren tas de este año, 
á fin de manifestar claram ente que nunca es su ánimo 
aum entar sus rentas en medio de la escasez pública» 
acordaron escribir de nuevo á sus Administradores y  en
cargados para que apresuren la venta de los referidos ce
reales, y  hacerlo igualmente á sus amigos y compañeros 
en las provincias, noticiándoles esta determ inación, é in 
vitándoles á que hagan lo mismo , nom brándose la comi
sión que tiene el honor de suscrib ir esta comunicación, 
para que dé conocimiento de este acuerdo al Gobierno 
de S. M.

La comisión puede manifestar á V. E. que si la p é r 
dida de la cosecha no hubiese obligado á las personas 
reunidas en casa del Excmo. Sr. Conde de Altamira el 
dia 20 á tener que perdonar ó aplazar gran parte de sus 
rentas, y aun que auxiliar con fondos á muchos de sus 
ren teros, hubieran  sido otros los medios que habrían a r
bitrado para ayudar al Gobierno á solucionar la cuestión 
de subsistencias.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Agos
to de 1 836.—Excmo. Sr.=»M. El Conde de A ltam ira , D u
que de M ontem ar.~L  el Duque de A brantes y  de Lina
res. ==El Duque de Sessa. = F .  el Duque de Berwick y Al- 
ba.=*=Y. el Marques de Alcañices. = E i  Marques del Due
ro.==El Marques de H eredia.«A . El Duque de Medinaceli 
y de S an tistéban .= E l Marques de Villa vieja.=  El Duque 
de Sev illano .=  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE MARINA.

Circular.

Excmo. Sr.: Siendo el ánimo de la Reina (Q. D. G.) 
dar á la administración y gobierno de las m atrícu

las una nueva organización en que, disminuyéndose 
el número de distritos que hoy existe, puedan es
tos ser mandados por Oficiales de la Armada de 
mayor .graduación que la de los que en la actuali
dad los desem peñan, con lo cual se conseguirá des
te rra r el sinnúmero de abusos que de algún tiem
po á esta parte vienen observándose en este ramo; 
es la voluntad de S. M. que Y. E . , en el preciso tér
mino de 15 dias, manifieste á este Ministerio qué 
distritos convendrá suprim ir en el departam ento 
de su mando, y adonde deben agregarse, asi como 
tam bién, si seria conveniente al mejor servicio va
riar en alguno de ellos la residencia del Ayudante 
m ilitar de M arina, con las demas observaciones que 
se le ocurran sobre el particular.

De Real orden lo digo á Y. E. para su pronto y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Agosto de 18 5 6 .=  Bayarri.—  
Sr. Capitán ó Comandante general del departamento 
de Marina de.....

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gacetq de ayer, en el Real decreto prom ovien
do á Mariscal de Campo á D. Ignacio Plana y Moneada, 
se expresaba que por los m éritos y servicios prestados 
en la provincia de Zaragoza , debiendo decir de Tarra
gona.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E LOS M IN ISTE R IO S.

G U E R R A .

R e l a c i ó n  de los Oficiales del regimiento de infantería Ibe
ria , núm . JO , á quienes por Real orden de esta fecha 
se les conceden los empleos que en la misma se les de
signan , por muerte de un Capitán y un Teniente en las 
jornadas de Barcelona.

D. Salvador Tomaseti y  A bances, Teniente graduado 
de Capitán: de Capitán del expresado cuerpo.

D. Francisco Romero y A cuña, Subteniente graduado 
de Teniente: de Teniente”para el mismo cuerpo.

D. Ramón Perez y Coca, Subteniente: de Teniente del 
propio cuerpo.

D. Juan Hernández y P erez , sargento prim ero gra
duado de Subteniente: de Subteniente del mencionado 
cuerpo.

D. Miguel Gómez y Rodríguez, sargento prim ero : de 
Subteniente del referido regimiento.

Madrid 22 de Agosto de 1856.

R e l a c i ó n  nominal de los Capitanes, Tenientes, Subtenien
tes y sargentos primeros á quienes por Real resolución 
de esta fecha, y en virtud de propuestas reglamentarias, 
ha tenido á bien nombrar S. ilf. para servir en el ejér
cito de la isla de Cuba los destinos que respectivamente 
se les señalan , con expresión del carácter del nombra
miento de cada u n o :

PROVISION DE COMPAÑÍAS.

D. Antonio de la Mata y  G óm ez, Capitán del regi
miento de León , procedente del ejército de Cuba , desti
nado al regimiento de C ataluña, prim era com pañía: pase 
de cuerpo.

D. Antonio Porto y Yeves, Capitán de reemplazo, 
procedente del ejército de C uba , destinado al regimiento 
de L eón, tercera com pañía: colocación. /

D. Joaquín Mejías V O rtega , Capitán de reemplazo, 
procedente del ejército de Cuba, destinado al regimiento 
de Ib e ria , cuarta compañía : colocación.

D. Félix Callejas y Paliarás, Teniente graduado de Ca
p itán, en comisión activa, procedente del ejército de Cu
ba , destinado al regimiento de España , segunda compa
ñía : ascenso.

D. Domingo Berdones y N avarro , Teniente graduado 
de Capitán del regimiento de la U n ion , procedente del 
ejército de C uba, destinado al regimiento de León, sexta 
com pañía: ascenso,

D. Antonio Yela y  A m at, Capitán de reemplazo, p ro
cedente del ejército de C uba, destinado al regimiento del 
R ey , sexta com pañía: colocación.

D. Joaquin N andin y A storga, Capitán de reemplazo, 
procedente doLejército de C uba, destinado al regimiento 
de Galicia , p A n era  com pañía: colocación.

PROVISION DE PRIM ERAS AYUDANTÍAS.

D. Fermín Daza y Manteca , Teniente graduado de 
Capitán, en comisión activa, procedente del ejército de

C uba, destinado al regimiento de Bailen : pase de uno á 
otro destino.

PROVISION DE TENENCIAS.

D. Pablo Barrios y Sebastiana, Subteniente graduado 
de Teniente del regimiento de lsabel II, procedente del 
ejército de Cuba, destinado al regimiento de Tarragona, 
compañía de granaderos: ascenso.

D. José Rodríguez y Ruiz , Subteniente graduado de 
Teniente del regimiento de Isabel II, procedente del ejér
cito de Cuba, destinado al regimiento de Isabel II, cuarta 
com pañía: ascenso.

D. Mariano Antolin y Aguado, Subteniente del regi
miento de Cazadores de Barbastro, procedente del ejérci
to de la P en ínsu la , destinado al regimiento de Isabel Jí, 
sexta compañía : ascenso y pase de ejército.

D. Ramón Lohaces , Subteniente graduado de Tenien
te del regimiento de B ailen, procedente del ejército de 
Cuba, destinado al regimiento de España , compañía do 
cazadores: ascenso.

D. Prudencio del Corral y Perez, Subteniente gradua
do de Teniente del regimiento de Nápoles, procedente 
del ejército de Cuba, destinado al regimiento de Tarra
gona , compañía de g ranaderos: ascenso.

D. Mariano Ferrandiz y Aura , Subteniente del regi
miento de B ailen, procedente del ejército de la Península, 
destinado al regimienio de la Union, cuarta compañía: 
idem y pase de ejército.

PROVISION DE SUBTENENCIAS.

D. Prudencio Alvarez y G utiérrez, Sargento primero 
graduado de Subteniente del regimiento de Asturias, pro
cedente del ejército de C uba, destinado al regimiento de 
Cataluña , tercera compañía : ascenso.

D. Antero García y López, Subten ien te , pendiente 
de colocación en Galicia, procedente del ejército de la 
Península, destinado al regimiento de León, prim era 
com pañía: colocación y pase de ejército.

D. Julián Landa é Iyarnoz , sargento prim ero gradua
do de Subteniente del regimiento de A sturias, proceden
te del ejército de C uba, destinado al regimiento de Isa
bel I I , octava com pañía: ascenso.

D. Manuel Zamora y Sanz, sargento primero gradua
do de Subteniente del regimiento de Murcia, procedente 
del ejército de la P en ínsu la , destinado al regimiento de 
Isabel I I , b an d e ra : ascenso y pase de ejército.

D. Manuel Carpintero y C ol, Sargento primero gra
duado de Subteniente de la Guardia civil, procedente 
del ejército de Cuba, destinado al regimiento de Bailen, 
p rim era compañía : ascenso.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública.            M e s  d e  J u l i o  d e  1 8 5 6 .

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta según lo dispuesto en la regla 23 del art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de 
las oficinas de a Deuda de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  y  cuya publicación se hace para qde los interesados puedan reclamar en el término 
de 30 días cualquier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á  la quema publica, y son á  saber: ■  ̂ ’

Número INTERESES.

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. 

Reales vellón.

Capitalizables.

Reales

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda amor
tizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

Clero reg*ular........  ..................................................................... 4.499,068, .41 7,591..56
QAA

80.595.. 95
45.163.. 53 

2.420
810,315 
122,246.. 05

4.587,255.. 92Idem secular..................................................................... »

Redención de censos.............................................................
l 0 2 ,3  / I . a Z 

QA /I I K AJ
UOU
SAA

» 179,094.75
Inutilización de efectos.............................................................

OUji 1 ü« • U1
\K  A non

oUU )> 39,335..01
Idem de efectos recogidos á com unidades su p rim id as.. . .
Adquisición de Deuda por subastas.....................................
Material del Tesoro ....................................................................................

1 l  u./4uo,yUU
227,449. 30 

13.719,000
A QQ7 A QSi a o

»
56,861.. 62

»
»
»

117.073,315 
406,556.. 97 

13.719,000
Acciones de carreteras.........................................................

1 »di/ i p  Od « • U• J 
0 0 0 * » 1.997,185. .63

1 U,vU V * » 16,000

C onversiones.... .......... ................................................................
136.890,789.. 57
\ 9 0  9751 QAI A Q

66,213..18 1.060,740.. 53 » 138.017,743..28
1 AU.O i  o,  JU l m 1o )) 23,926. .06 » 120.402,887.. 24

Totales................................. 257.269,750.. 75 66,213..18 1.084,666.. 59 » 258.420,630.-52

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.
1,324 Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r........................... 4 4 A 9 9 ^  AAA 811,365 

730 
24,459.. 43 

223,352..77 
833..33

»

»
»

117.136,36516 Idem diferida.............................................................................
1 i D.O/íOjUUU 

Qo fino
» »

95 Idem del 4 por 1 0 0 ............. ...................................................
oo,UUU

H OK  0 7 1,001. .56 
65,211. .62

»

»
»

» 88,730
208 Idem del 5 por 100 in te rio r....................................................

o y ,  /UO. . v  i  
5AQ 0 7 ^  98

» 85,166. .96
2

61
16
7

52

Idem id. ex te rio r............... ............................................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.
Idem por intereses de cinco sextas partes ...............................
Vales no consolidados...................................................................
Deuda sin ín teres.................................. ..........................................

i O • .OO
4,000 

2.336,278. .42 
381,798.. 23 

27,858. .85
7fírt QR7 nQ

»
»
»
»

838,539. 77 
4,833..33 

2.336,278. .42
381.798.. 23
27.858..85 

760,987. .09
6.046.000
6.310.000
1.968.000

656.879.. 39 
1.316,828..55

23.477.. 69 
16,000 
20,000

132
134

64
34

121
4

Idem amortizable de prim era cíase...........................................
Idem de segunda in te rio r.............................................................
Idem id. ex te rio r............................................................................
Idem del T esoro , del m aterial, preferente con Ín te re s .. . .
Idem no prefente con ín te res.....................................................
Idem sin ín teres....................................... ..........................

6.046.000
6.310.000
1.968.000 

656,879. .39
1.316,828..55 

23,477..69 
16,000 
20,000

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

»

7
1

Acciones de carreteras..................................................................
Certificación de reposición de créditos sustraídos...............

»
»

»
»

»

2,278 136.890,789.. 57 66,213..18 1.060,740.. 53 )> 138.017,743.. 28

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
60
21

5
168
588

17
48

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ...............................
Idem diferida............................................................................
Idem dél 5 por 100 in te rio r....................................................
Certificaciones de P.L. en diezmos por capitales reconocidos.
Vales no consolidados..................................................................
Deuda provisional negociable........  .......................................
Idem sin ín te res.................................................

65.059,652. .32 
613,600 
117,072. .27 

19.894-,845.. 03 
1.662,494..15 

209,454. .66 
319 842..75

9 9  caa

»
»
»
»

))

»
)>

23,926..06
»
»
»

»
»
»

»
»

65.059,652. .32 
613,600
140.998.. 33 

19.894,845. .03
1.662,494. .15

209.454.. 66
OJO

4 Idem de 1831...........................................
» » Oí y,o4>5. . ío

32,000
32.470,0002 Acciones de ca rre te ra s ........................ 32.470,000

»
»

«
»

»
»

913 120.378,961.. 18 j) 23,926.. 06 » 120.402,887. .24

RESUMEN.
2,278 Por pago de débitos....................................................................... 136 890 789 57 66 213 18 A AAA *7A A KQ 138.017,743.-28 

120.402,887. .24
913 Por conversiones............................................................................

1 OU»Q(/V  ̂i Ui/ < • v i
120.378,961 ...18

vV/jAl 1 U # • | \J
))

1 jUOU) i 4U • • Oá
23,926.,06

»
»

3,191 Totales................................... 257.269,750..75 66,213..18 A A8A AAA KQ 258.420,630.-521 .VOfjUUv • • U«/

Según queda dem ostrado, los tres mil ciento noventa y  un  documentos de crédito con ínteres y sin él hacen á una su m a : por capitales doscientos cincuenta v siete millones 
doscientos sesenta y nueve mil setecientos cincuenta r eales setenta y  cinco cén tim os; por intereses capitalizables al 3 por 100 , sesenta y seis mil doscientos trece reales diez y ocho 
céntimos , y  por los no capitalizables, un mHlon ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta y  seis reales cincuenta y  nueve céntimos, que forman un total de doscientos cincuenta v 
ocho millones cuatrocientos veinte mil seiscientos treinta reales cincuenta y dos céntim os: advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en naeo de débitos por todos con 
ceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones. aumiwaa ep pago ue dennos por loaos con-

Madrid 19 de Agosto de 1856.=*V.° B.°=~P. A., Adaro, « C o n  mi intervencion.==P. O ., Nicolás M uñoz,«Pascual de Unceta,



DIRECCION GENERAL DE CORREOS-

Negociado 3 .º

Con esta fecha digo al Administrador del Correo cen
ti al lo que s ig u e :

«Por Real o rden de 23 del co rrien te  se lia servido 
i « '«poner, en tro  o tras  cosas, que d u ra n te  el año a c 

tual y los .sois p rim ero s m eses del de 1857, se haga el 
iran q u eo  de los n úm eros del Boletín ofieial del M inisterio 

e r  omento que so rem itan  á p rovincias, como el de la cor
respondencia  oficial, con sujeción al Real decreto  de 16 
de Marzo de 1854.

L° que p a rtic ipo  á V. S. p a ra  su  conocim iento y á 
un  de que d u ran te  la época expresada  no se ponea  o b s
tácu lo  a la circulación  del referido  Boletín cuando Uovp 
los sellos del franqueo  oficial y  se observen  las fo rm ali
dades establecidas en el m encionado Real decreto »

fio M

Por Real órden  de 2 3  d e l c o r r ie n te  S . M . s e  h a  s e r 

GuHrda-cosdas.11̂ ’ n ic h !so s í^ a « ^ i» a ^  * £ s < m m  41»

p o rLel t t r - t í  I '  S* s*5 s irv a  d isp o n e r, que
a amipllos fnnn- -r  üucienda  púb lica  se facilite 
Inc T  r ? funcionarios que rad iq u en  en esa prov incia  
los referidos sellos oficiales. Dios guarde  á V. S m uchos 
mios Madrid 23 de Agosto de 1 8 5 6 .= . Angel (z n a rd i .=  
o í.  G obernador civil de  la p rov incia  d e .....

CUARTA SECCION.
t r i b u n a l e s .

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid , á 27 de Agosto de t ««« 
v istos en esta Sala siendo Juez ponen te  el M inistro  Don 
Miguel de Nújera Meneos, los am os de com petencia en t°e  
el Juzgado de G uerra  de Burgos, y el de p rim era  in s ta n 
cia de L e m a , acerca del conocim iento de dos juicios de
A l o Z  Man t,a , T '°  S°  s,'8 ,len ¿ iustancia  <¡e Ifionisio
Al nso, M anuel A rnaiz y o tros consortes verinnQ a a ¿n 
la ra n a , con M ariano Angulo, de l a S  7 e d n d 4  S i

R esultando que en dicho Juzgado de G u e rra  rad io ,n
II aa ¡ ] v 11 J )8rí clieí t̂es actuaciones p rom ovidas desde 
el 30 de N oviem bre de 1855 sobre  que  se declare  t e ^ ,

-ángulo , s o h M ¡

le n c a  en 31 de Julio de 1854, y  falleció ^  7 deSefiem '- 
b re  del propio ano en el Hospital general de diolw c iu 
d a d , adonde hab ía  pasado enferm o de p a rális is  y Se lo 
h ab ía  lib rado  pasaporto  pa ra  hacerlo  l su n> V 
su  licencia abso lu ta  po r inú til: Cd,<‘ a e s¡le ra r

C onsideranuo que A gustín Angulo e ra  soldado cuan 
do otorgo su testam ento , v au n  lo e ra  -í «n f lií',,!- 1
q u e  ocurrió  an tes de h ab er recib ido  su  licencia a S u t i ’ 
V qu e  p o r lo tanto  el Juzgado do G uerra es e U Id e o  co n  
p í e n t e  para  conocer de su  testam en taría , v d e '¿ validez 
o m subsistencia  de su u ltim a v o lu n tad , con las so lls  ov 
cepelones d e te rm inadas p o r las leyes- 
. . Co»'-iderando que las dem andas p ropuestas en los .los

a s »
C onsiderando que las disposiciones del a r í  S « de la 

ley de enjuiciam iento civil que tra tan  de la com petencia 
de los Jueces no derogan  el fuero de g u e rra  • pelenc,a 

C onsiderando p o r últim o, que la falta que se nota en 
el escrito de M ariano A ngulo al p rom over h, cm nnetonch 
p o r inh ib ito ria  en el Juzgado d¿ G u erra  de K S  
que no había em pleado el m edio do declinato ria  no e« 
m is  que una sim ple omisión de lo que debió  m an ifestar 
con arreg lo  a lo que dispone el nrt. 84 de la cihlda ¡ev 
l ’ 'I11® ? clu? casll8a este articu lo  con la condena de cos
tas , e» la ialsedad en caso de que resu lte  lo co n tra rio  
esto es , que había em pleado el o tro  m edio y que én 
cu alqu ier caso no e ra  el Juez de Lerm a el líauiado p o r 
la ley para  im poner estas costas: ^

«Se decide esta com petencia , sin  especial condenación
nfmC°n ’ u1 01 (lel Juz8aJo  110 G u erra  de Búrgos al 
que se rem itan  uno y o tro  ram o de au tos para ]o  óue 
ptocedit c o n to r n e a  derecho, acom pañándose la certifica-

cm nprens“ a 0d 1 'e ‘'f® Y f ' cándose inm ediatam ente  o tra 
G a X  en tro  de?" 5 senteílc,a  Pa ra  su  publicación en la 

ícn m n o  que prescribe  el a rt. H 2 de
la ti va í> y ’ a su ttemP° en  la Colección legis-

L"“ R“ lr¡e“8z • - * =
s c s i o n I S b f e  d ;  l a ÍC! f  ,y  P u .b l i ° ^ a  fu é  e s ta  s e n t e ' !C¡a n nsesión publica de la Sala e x tro rd in a m  del Tribun-il Su 
preino  de Justic ia  por el Excmo. Sr. D. Miguel de N . ^ r a  
Jlencos M inistro de él y pon en te  en los autos de ro m - 
petencia a que se refiere  en  el d ia  de su  lecha de o ro  
ccrhfico: focha ut s u p r a .U g u s l in  M ontfiano ’ ' 1U°

Es copia c o n to rn o  con su  o rig in a l, <íe que certifico;

y pa ra  que pueda d a rse  public idad de la sentencia  en  la 
Gaceta del G obierno, firmo la p resen te  como Secretario  
de S. M. la R eina y escribano de C ám ara de dicho Supre- 
mo T ribunal. 1

M adiid 2 / de Agosto de  18o6.==*Agustin Montijano.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAM IEN

T O S, JU N T A S , DEPEN DENCIA S VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del 
art. 9.° del Real decreto de 3 1 de Julio de 1855 y en Real 
órden de 29 de Febrero del presente año de 18 5 6, se p u 

blican las declaraciones de derechos- pasivos acordados 
por ila expresada  Junta en todo el mes de Julio.

8Continuación)

GUERRA Y M ARINA

segunda c la se , ju b ila d o .= E n  23 de A bril do 1815, e s
crib iente segundo de la T esorería  general de la n a c ió n .*  
1820, ascendido á Oficial undécim o de la sección de 
guerra  de dicha T esorería  g e n e ra l.* !  821, Oficial nove
no de i d — 1822, Oficial de la P agaduría  del p rim er dis
trito  m ilita r.= T rasIad ad o  en 1823 al tercer ejército.*»! 831, 
Oficial noveno de Hacienda en la* Com isión c en tra l de 
L iquidación de a trasos de G uerra  .^ A scen d id o  á Oficial 
octavo en 1834.—T rasladado á la Pagaduría  general del 
ejército.=»En 1838 fue clasificado en el escalafón de A d
m in istración  m ilita r .— Oficial segundo de dicho cuerpo  
en 1839, y  en  1840 Oficial p rim ero .= »S eparadaen  1841.*» 
Destinado en 1842 al d istrito  de Castilla la Vieja en clase 
de Oficial prim ero.=»A scendido en 1844 á Com isario de 
G uerra  de tercera  e la s e .* E n  1853, prom ovido  á la de 
segunda , hasta  13 de Agosto de 1854 que  fue jub ilado .*»  
Se le reconocen 30 años y  7 dias de se rv ic io s , y  se le 
señala el h a b er an ual de 9,000 r s . , tres  qu in tas "p a rtes  
de 15,000 que sirv en  de regu lador. •

D. Miguel Agut y  P in o , Oficial p rim ero  de A dm in is
tración  m ilitar, "activo »=En 12 de O ctubre  de 1825, e sc ri
b ien te  p rim ero  de la In tendencia  de ejército de V alen
cia.— ! 832, Oficial sexto p rim ero  de la In tervención  m  li
ta r  del dislríto.==Ascendido á qu in to  p rim ero  en  1 8 3 7 .=  
Y á p rim ero  sexto en  1839 .=C esan te  en  1840 p or d ispo 
sición de la Ju n ta  de gobierno  de la p rov incia  de V alen
cia — 1845, Oficial aux ilia r de la in te rv en c ió n  del d istrito  
de ídem. =  N om brado en  1847 p a ra  se rv ir  en  propiedad 
en  su  c la se — 1851, declarado Oficial segundo en la reo rg a
nización del C uerpo adm inistrativo . *  Ascendido en  1853 
á Oficial p rim ero  de dicho C uerpo, donde continúa. =» Se 
le reconocen 25 a ñ o s , u n  m es y 4 d ias de servicios y  se 
le declara el h aber anual para  cesantía  3,500 rs., m itad  de
7,000 que sirven  de regu lador, y el de 6;0Q0 tres qu in tas 
p a rte s  de 10,000 para  jubilación.

D. Manuel Perez Mozo, In te rv en to r general m ilitar.*»  
E n 10 de D iciem bre de 1812, Oficial au x ilia r de la Teso
re ría  del sétim o ejército.-*=Trasladado en 18-13 á la del 
cu arto  en  la m ism a clase.— 1816, Oficial de la Comisión 
de L iquidación de su m in is tro s del ejército  de C astilla la 
V ie ja .= N om brado  en 1816 Oficial cuarto  de la C ontaduría 
del ejército expedicionario  de U líram ar.* = 1 8 2 i, agregado 
á la T esorería  general de la nacion.*==Destinado en 1822 
al ejército de operaciones de C a ta lu ñ a — 1823, Pagador 
de e jé rcito , y  en el m ism o año declarado cesan te .* » !829, 
aux ilia r de la Comisión de liquidación de vestuarios.»*! 834, 
agregado á la In tervención  del ejército  de Castilla la Nue- 
va.=»! 835, Pagador del ejército del N orte.**4 838, In te rv e n 
to r m ilita r de"Áragon.*=-184 2, trasladado  en su m ism a clase 
al sétim o d i s t r i t o .^  1843, ascendido á In tenden te  m ilita r 
de segunda clase con deslino al ejército de operaciones de 
Andalucía.--» 1848, eesante.=---Agregado en su  clase de In
tenden te  á la In tervención  g en e ra l.= K n  el m ism o año 
cesó.*»! 854, declarado In tendente  de ejército  y luego In 
te rv en to r g enera l m ilita r, en cuyo destino  continúa.===Se 
le abonan  servicios m ilita res , y se le reconocen y  decla
ra n  para  el caso de cesante 36 a n o s , 2 m eses y 15 días, 
y el h ab er de 12,000 r s . , m itad de 24,000, que es ei r e 
g u la d o r—Y 44 anos, 6 m eses y u n  d ia , y el de 40,000 
reales, cuatro  q u in tas  p a rtes de 50,000 que sirven  de re 
g u lador p ara  el de jubilación.

D. José María López y Calvo, Oficial tercero  del A r
chivo del M inisterio de M arina, activo .»»E n i.° de Enero  
de 1831 , escrib ien te  de la Comisión de recopilación de 
O rdenanzas.»»  1834 , escrib ien te  su p e rn u m era rio  del Mi
n isterio  de M arina.*»A scendido en  1836 á escrib ien te  
te r c e ro .= E n  1843, escrib ien te  segundo. =  1848 , escri
b iente  p rim ei’o .= 1 8 o 4 , ascendido á Oficial tercero  del 
A rchivo del M inisterio de M arina, donde continúa. = » Se 
le reconocen 23 años y 10 m eses de servicio y se le s e 
ña la  el h ab er an u al de 5,000 rs. m itad  de 10,000 que 
sirv en  de reg u lad o r en el caso de c e s a n te , y el de  5,200, 
dos q u in tas  p a rtes  de 13,000 p a ra  el de jub ilación .

D. Juan  López V illachan , S ub in ten d en te  m ilitar.*»  
En 1839, Com isario de g u e rra  de tercera  clase.*» Ascen
dido á la de segunda en 1840.—En 1852, á la de p r im e 
ra.»* 1853, nom brado  S u b in tenden te  m ili ta r ,  hasta 2 de 
Julio de 1856 que fue jub ilado  po r Real ó rd e n .» » S e  le 
ab o n an  servicios m ilitares. =  Se le reconocen 59 añ o s , 5 
meses y 4 dias d ese rv ic io s , y se le declara el haber anual 
de 49,^00 rs., cu a tro  q u in tas  partes de 2 4,000 que sirv en  
de regulador.

D. Ju an  Zam ora , Conserje de segunda clase de A dm i
n i s t r a c ió n  m ilitar, ju b ilad o .*»!.0 Julio de 182 i depend ien 
te de á pié del resguardo  de ren tas  de Z arag o za ; en el 
m ism o año m ozo de oficios de la Pagaduría  del ejército

ae E xtrem adura .* ! 853, P ortero  de id.*=i8S3, Conserje de
segunda clase, basta  30 de O ctubre de 1854 que*cesó por 
supresión  de las P a g a d u ría s , nom brado  en 17 de Marzo 
ríe 1855 en su  m ismo destino pa ra  B úrgos, hasta  30 de 
Abril de 1856 que fué jub ilado  po r Real ó rd e n .= S e  le re 
conocen 30 anos, 7 m eses y 211 días de serv ic ios, y  se le 
declara el h a b er a n u a l de 4,200 r s . , tres q u in ta s  "partes 
de 2,000 que sit ven  de regulador.

D. Mateo Cam ina y M a rtin , Com isario d e  g u e rra  de 
segunda clase , jub ilado .»= E u 4 de N oviem bre de 1813, 
ayudante  dé gu ard a-a lm acén  .de p rovisiones del c u a rto  
ejercíiü.===! 84 4, G uarda-alm acen.=»l 815, Oficial sexto de la 
Dirección de provisiones.*»! 817, Agregado de la T esorería  
le Castilla la V ie ja .* !  82o, Oficial p rim ero  de la I n le n -  
rJencia de E x tre m a d u ra .* !  832 , Oficial tercero  de la In 
te rv en c ió n — 1834, ascendido á Oficial segundo .*»!836, 
prom ovido á Oficial p r im e r o .*  1838, ascendido á Com isa
rio de gu erra  de tercera  clase.==1852, prom ovido á la de 
segunda, hasta 28 de Jum o de 1856 que fué ju b ila d o .*  
5e le reconocen  43 añ o s. 6 m eses y 4 dias de seevicios 
y el h a b er an u al de 12,0 0 0 , cu atro  q u in tas  p a rtes de los
15,000 que sirv en  do regulador.

GOBERNACION.
D. Ecequiel Sastre  y G a rc ía , P o rte ro  p rim ero  y C o n 

serje de la D irección general de U1 tr a m a r .* E n  24 de 
Marzo de 1835, mozo de oficio del C orreo g # n e ra l.= E n  
22 de D iciem bre d e  i d . , P ortero  tercero  de la Dirección 
general de Correos.=»En 1842, P ortero  segundo. =»En 1847 
Portero del M inisterio de la G obernación del R o in o .* E n  
I848, Portero  q u in to — En 1849, id. c u a r to .* E n  1851, 
to r te ro  m ayor de la Dirección general de U ltram ar, has- 
:<q16 de Ju n io  de 1856 en que cesó.»=Se le abonan  los 11 
m os como M. N. de la época de 1820 al 2 3 , recouociéu- 
Jole 29 años 2 m eses y 16 d ias , y declarándole  el h ab er 
le  6.000 rs. anuales, m itad de los 12,000 que s irven  de 
regulador.

D. L aureano María M u ñ o z , J fe Político cesante de 
V izcaya.*E n 20 de A bril de 4835, Oficial qu in to  en  co
misión de la C ontaduría de R entas de Salam anca.=*En 
1836, Juez de p rim era  instancia  de C o rc u b io n .* E n  1838, 
ídem de ü ino josa  del Duque.=»En 1840, Jeje político de 
Segovia en c o m is io n .* E n  1843, Jufe político e In ten d en 
te en com isión de Vizcaya, hnsía 4 de Julio de 1843 que  
:esó.»»Se le ap lican  los beneficios de la ley de 26 de J u 
lio próxim o pasado, y se le reconocen 17 anos, 3 m eses y
27 dias de servicios y ei h aber an u al de 7,000 rs . ,  cuarta  
parte de los 28,000 que sirv en  de regulador.

D. Antonio González N av arre íe , Secretario  que fué 
del G obierno político de M adrid, e es :m le .= E n  1.° de N o
viem bre de 1816, Escrib iente segundo de la In tendencia  
de líen las de C u e n ca .* E u  1817, cabo v isitador de las Sa
linas de M inglan illa .= E u 1821 , escrib ien te  del G obierno 
político de Salam anca.=»En 1823 , cesante po r el cam bio 
pplítico.«=En 1843, Secretario  del Gobierno político de 
Madrid, hasta 8 de D iciem bre del m ism o año que fué s e 
parado de su destino y declarado cesante por Real o rden  
de 5 de A bril de 184i.=»Se le aplican  los beneficios de 
la ley de 26 de Julio del año próxim o pasado , y  se le r e 
conocen 29 años, 5 m eses y 20 dins de servicio", señ a lán 
dole el h a b e r de 15,000 r s . , m itad  de ios 30.000 que  s i r 
ven de regu lador.

D. M anuel Trillo y V a rg as , A dm in istrador cesante de 
Correos de Iruu .=*E u 28 de Marzo de 1823, Oficial sexto 
d é la  A dm inistración  de C orreos de G ra n ad a .= E n  30 de 
Junio do 1823, cesó por el cam bio político. *= En 31 de 
Marzo de 1834, mozo de oficio de la p rop ia  A dm inis- 
tracion.»*En 2! de N oviem bre de 1836, In te rv e n to r  de 
la Estafeta de Palma de M allorca— En 1841 , c c san te .* E n
28 D iciem bre de 1843, A dm in istrador de la Estafeta de 
Albaccto.»=En 18 45, In terv en to r de Correos de M u rc ia .*  
En 1816, Subinspector de C o rreo s.= E n  1851, In te rv en to r 
de Correos en com isión de Medina del C am po, tra s lad a 
do á la de C a ita jena.= »E n  1354, A dm in istrador de la 
Estafeta de Inm .==En 1855, cesante.==Se le reconocen 29 
añ o s, 3 m eses y  15 dias de serv icio , y  se le declara  el 
h a b e r  de 4,000 "rs., m itad de 8,000 rs. que s irv en  de r e 
gulador.

D. Francisco Marzo y Sánchez , Jefe civil ju b ilad o  del 
d istrito  de A n tc q u e ra .* E n  ! . tt de O ctubre  de 1829, Con
tador de propios de G ra n a d a .= E u  7 de Setiem bre de 
1835, separado por órden de la Jun ta  directiva de la p ro 
pia p ro v in c ia .* E n  1836, repuesto  de su  destino.=»En 19 
N oviem bre id ., cesante.»=En 15 de Enero  de 1848, Jefe 
civil del d istrito  de A n teq u era .= E n  15 de Julio de 1849, 
co.santo.=En 15 de F ebrero  de 1853, Alcalde C orregidor 
de Aihaurin.»=Eii 14 do Mayo id ., cesan t e . *  En 1.° de 
Mayo de 1855, V isitador en comisión para  persegu ir los 
depósitos de sai do con trabando  de A u d a lu c ia .* E n  30 de 
Diciem bre de 1855, cesante ju b ila d o .* S e  le ab o n an  se r
vicios m ilita res , y se le reconocen 35 años, 3 m eses y 23 
días de servicios, declarándole el h ab er anual de 14,400 
reales , cuatro  q u in tas  p a rtes  de 18,000 que sirven  de r e 
gulador.

D. Melchor A lvarez Sanfa llano  , Com isario de pro tec
ción y  seguridad  pública de esta c ó rte , c esan te .= E n  27 
de N oviem bre de 1837, Oficial qu in to  d é la  A dm in istra 
ción principad do Correos de Málaga.=»En 1838, c e s a n te .*  
En 12 de F ebrero  de 1840, Oficial sétim o de la A dm inis
tración  de S ev illa .= E n  1841 , A dm in istrador de la Estafe
ta de Madridejos.»=En 1844, c e sau te .= E n  19 Agosto de 
1844, repuesto  en su  d e s lin o .= E n  24 de Junio de 1846 fue 
separado de su  d e s tin o .* E n  26 de O ctubre de 1847, S ub- 
coniisaiio  de protección y seguridad pública; luego C e - ’ 
la d o r .= E n  1848, segundo Jefe de la Ronda de protección 
y seguridad  pública: luego Com isario, hasta 6 de A bril de 
185!, que c e só .* E n  2 de Enero de 1853, repuesto  en su 
destino, hasta 19 do Julio de 1854, que cesó .= S e  le abonan 
servicios m ilita res , y se le reconocen 22 añ o s, 2 meses 
y 8 dias de serv icios, declamándolo el h a b er an u al de 
7 000 rs  , m itad de 14,000 que sirven  de regulador.

Excmo. Sr. D. Francisco Santa C ru z , M inistro de Ha
cienda = S e  rehab ilita  á este señor in teresado en  el h ab er 
anual de 30,000 rs.

f). José Soler y Espalter, Inspector cesante del cuerpo
de A dm inistración civil.*=En 2 de Enero  de 1835, A lcal
de m ayor del Real Sitio de San L o ren zo .= E n  1836, ce- 
sa n te .= E n  1838 ind iv iduo  y  secre tario  de la com isión de 
reform a del Código c iv il.d e  com erc io .= E n  1839, cesan- 
te.==En 1840, Jefe político de Gerona.==En 1843, id. de 
Yalencia.==En 1844, cesante.»=En 1846, Jefe político de 
V alen c ia .= E n  1847, In specto r del cuerpo  de  A d m in is tra 
ción c iv il .= E n  1849, cesante po r reform a.==En 1851, Go
b ernador civil de Cádiz, y en el m ism o año c e s a n te ; lue- 

In specto r de A dm inistración  c iv i l .* E n  1852, G o b e r
nador de Jaén , trasladado  á Badajoz, hasta  29 de D iciem 
bre del m ismo que cesó. Se abona el tiem po de Miliciano 
Nacional de l8 2 3 .= S e  le reconocen 20 a ñ o s ,  9 m eses y  
18 d ia s , y se le declara  el h a b e r  an ual de 20,000 rs. m i
tad de 40,000 que  s irv en  de regu lador.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones p a ra  la compra en pública  subasta
de 4,200 resmas de papel que se necesitan en la Fábrica
nacional del Sello.

1.° La Hacienda pública  co m p rará  1,200 resm as de p a 
pel de 500 pliegos útiles ai con tra tis ta  que  m ás beneálcie 
el precio  de 50 rs. p o r cada resm a.

2.a El papel h ab rá  de ser elaborado á m á q u in a , de la 
clase m ás su p e r f in a , m uy bien  satinado  y  g lasead o , y  
extendida su  pasta con perfecta igualdad" en  térm inos 
que no se ad v ie rtan  m o ta s , c la ro s , m arcas de  h ilo s , n i 
m ancha a lguna que em pañe  su  t r a s p a re n c ia , superan d o  
en esta p a rte  ó igualando po r lo i m en o s  á las m uestras 
que o b ra n  de m anifiesto en la D irección. E l peso de cada 
resm a será de ocho y m edia á nueve lib ra s , y las d im en 
siones de cada pliego de 44 cen tím etro s de  "largo p o r 29 
de ancho.

3.a Se da rá  ai papel u n  m edio co lor claro que iguale 
lodo lo posible al de la m u e s tra , que  se  en treg ará  al r e 
m ata n te , p a ra  lo cual se e m p lea rán  las p in tu ra s  m ás 
fin as , á fin de que no p e rju d iq u e  en  lo m a s  m ínim o á su  
b u en a  calidad y trasp aren cia .

4.a Los pliegos se h an  de e m p a q u e ta r  a b ie r to s , sin  
doblez ni a rru g a  a lg u n a , siendo desechados los que  se 
p resen ten  de o tra  m anera.

5.a En el térm ino  de 60 dias, á  c o n ta r  desde que se le 
com unique al rem atan te  la ap robac ión  de la subasta, d e 
be rán  en tregarse  en  la Fábrica nacional del Sello , con
ducidas p o r cu en ta  y  riesgo del m ism o , 400 resm as de 
p ap el, y las 800 restan tes  en  los 20 d ias sigu ien tes; q u e 
dando el c o n tra tis ta , de no verificarlo  a s i, obligado al 
abono de daños y p e rju ic io s , en  conform idad ele lo que 
d isponen  las instrucciones vigentes.

6.1 Debiendo ten e r necesidad el co n tra tis ta  de fa b ri
car algo m ás papel de las 1,200 resm as estipu ladas con

el objeto de reponer el que se declare inadm isible v
siendo conven ien te  que se perm ita  la circu lación  del so 
E ran te  que por aquella  causa le re su lta se , la Hacienda l" 
ad m itirá  al precio  de co n tra ta  siem pre  que no cxpívu 
de 30 resm as útiles. eüa

7 .a Será reconocido el papel en  la  m encionada fáb rU  
ca p o r el Jefe y dem as em pleados á qu ienes co rresponde ' 
s-g u n  reg lam en to , á p resencia  del co n tra tis ta  ó de su re-’ 
p re sen tan te  , y  el que resu lte  in ad m is ib le , se devolverá 
en ei acto después de recortado po r la p a r te  su p erio r.

8 .a El pago del papel se verificará p o r las dependen
cias del Tesoro de esta p rovincia , en  el térm ino más 
b re v e , que no excederá de 40 d ias , en  vista de la ce rti
ficación de recibo que ex ten d erá  el Jefe de la fábrica y re*, 
mi tirá  á eMa Dirección general.

9.a La subasta se verificará  en la m ism a Dirección ge* 
n c ra l á p resencia  del Jefe, del que lo es de la sección v 
del Asesor genera l del M in isterio , el d ia 15 de Setiem bre 
próxim o.

10. Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cer
rados a n eg lad a s  al modelo que á co n tinuación  se e x p re -

desechándose las que  carezcan  de este requisito  Z 
igualm en te  las de p e rso n as que tio jifcjtifiquen h a b er de
positado en la Caja genera! dé Depósitos la cantidad de
6,000 í%. en  m etalicé ó acciones dé  c a rre te ra s , ó el equ[. 
valen té en  títu los del 3 p o r í  00 al tipo  ¿e  cotización ofi" 
é ia i  El docum entó  q iie  lo acrad ite  , respectivo  al mejor 
posteíy se u n irá  al expedien te  éft gariftitía inm ediata  del 
cum plim ien to  del ©Ó&trato.

11. Dará princip io  el acto de la subasta  á las doce del 
expresado  dia , recibiéndose d u ra n te  la p rim era  hora lag 
proposiciones que se p resen ten , y al d a r  la una de la tar
de se a b r irá n  los pliegos , ad judicándose el rem ate  á la 
persona que hubiese  hecho la p o stu ra  m ás ventajosa.

12. Si resu ltasen  iguales en precio dos ó m ás p ropo
sic iones, se a b rirá  una licitación v e rb a l en tre  los firm an
tes ó sus ap oderados, adm itiéndose pujas con el in te r
valo de dos m inu tos, y  trascu rrid o  eMe tiem po sin me
jo ra ,  se declarará  el acto á favor del últim o posturante .

13. La adjudicación defin itiva del servicio no tendrá 
va lo r n i efecto alguno sin  q u e  recaiga la aprobación 
de  S. M.

14. Serán de cu en ta  del rem atan te  los derechos y  gas
tos de la subasta.

M adrid 28 de Agosto de 1 8 5 6 .* P . A . , José Fernandez 
Diaz.

Modelo de las proposiciones.

El que su sc rib e , vecino d e ........................... , se compro-
m ete á en treg ar en  la Fábrica  nacional del Sello 1 too
resm as de papel al precio d e ...............rs. (en  le tra ) ¿ada
u n a , su je tándo le  en todo á las condiciones publicadas en 
la Gaceta del d i a . . .  .d e  . . .  , d e . . . . .  4

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION  PUBLICA.

Instrucción p rim a r ia .

Hallándose vacan te  la plaza de In specto r de Instruc
ción prim a lia  de la p rovincia  de C áceres, pór salida áél 
q ue  la o b te n ía , esta  Dirección ha señalado  el tém m io d e  
un  m es p ara  que la soliciten en la form a p reven ida  por 
el reglam ento  de 20 de Mayo de 1849, todos los qué as
p iren  á e l la , y  re ú n a n  las c ircunstanc ias exigidas por él 
Real decreto de 30 de Marzo del m ism o año.

M adrid 23 de Agosto de 4 856. =  El D irector general 
Ju an  M anuel M ontalban. *5

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No hab ien d o  producido efecto el rem ate  celebrado en 
esta In ten d en cia  general p ara  co n tra ta r  p o r Cuatro años 
á c o n ta r  desde 4.® de N oviem bre p róx im o , el suminfetíb 
¡fue con arreg lo  al pliego general de cond ic iones, apro- 
nado en Real ó rden  de 8 de Agosto de 1850 y adiciona
les poste rio res, co rresponda po r u tensilios á las tropasv  
caballos del ejército  estantes y  tran seú n tes  p o r el distrito 
m ilitar de A ndalucía, se convoca p o r el p resen te  á urfa 
segunda y  s im ultánea  lic itación , que ten d rá  lugar ante 
el T ribunal de esta  Intendencia general y  en  la subalterné 
del d is tr ito , á la una del dia 15 de Setiem bre próximo 
con las m 'sm as form alidades que la p rim itiv a  publicada 
en m i anuncio  de 27 de Ju n io , in serto  en  la Gaceta y Dia* 
rio de Avisos de esta corte  del 28 y  29 del m ism o , nú
m eros 1272 y  969, y  en el concepto que las posturas ha
yan de rep re sen ta rse  en fracciones decim ales.

M adrid 28 de Agosto de 1856.»= Francisco  Orlando.

ALMIRANTAZGO.

En v irtud  de Real ó rden  de 27 de Julio próximo pa
sacio, com unicada al Excmo. S r. V icepresidente del 
A lm irantazgo, y po r acuerdo de esta corporación , su 
cum plim iento  se  ̂ saca á pública subasta  el smniiaisfnj 
de v íveres p o r térm ino  d e d o s  años á los buques de guer
ra  de la estación de Barcelona con el repuesto  compe4- 
tente de ordenanza , bajo el pliego de condiciones forma
do al in te n to , m odelo de proposición y partiendo  de los 
tipos fijados en  nota que se acom paña á"dicho pliego, que 
todo estará  de m anifiesto original con lo dem as que teo- 
ga relación con la expresada  subasta  en  la escribám á 
principal del Juzgado de Marina en  la c o rte , sita  en la 
p lazuela de la Leña, núm . 17, cuarto  segundo de la iz
qu ierda , y las copias en  la del ram o en  dicha ciudad A  
Barcelona , los d ias no feriados y  á cualqu ier h o ra ; a¿- 
v iríiéndose que  la citada subasta  tendrá  lugar simulti* 
ncam ente  en pliegos cerrados con arreg lo  al modelo ¿fe 
proposición ya in d icado , an te  el A lm irantazgo estableci
do en  el piso bajo de la casa llam ada de los Ministért*#»

MAJENCIO

o  E L  TRIUNFO DEL  CRISTIANISMO,
Trajedia original ea cinco actos y en verso

P O R  D. V IC E N T E  G A R C IA  V ER D U G O .

ACTO QU IN TO .

{Continuación.)

ESCENA V.

M a je x c io  solo.

Sa ldrá  en el m ayor desorden , y  se dejará caer con 
abatim iento en un banco. Oyese ru ido de tempestad.

;Qué noche!.... ¡Qué pavor! A rde m i fren te
y au n  la ca len tu ra  m e dev o ra .....

Queda un  momento abism ado; pero de repente se / e -  
m n ta  con Ímpetu.

¿Qué m e q u e ré is , fatídicas v isiones, 
descarnados e sp e c tro s , b lancas som bras,
qüe  asi m e ato rm en tá is?  ¡No á m í te acerques,
m aldecida v isión que m e devoras
con tu s ojos de fuego! ¡Te conozco,
e res  D em etrio , qu ien  en las G em onias 
fuiste  decapitado de ó rden  mia!....
¡Tu cabeza la eojes y la a rro jas
con ím petu  á m is p lan ta s , y  la sangre
Salpica m is vestidos!!! Y vosotras,
figuras in fe rn a le s , que  rug iendo
e ú  lili re d o r a n d a is , ¿por q u é  las bocas
á un  tiem po abris?  —  ¿Mis víctim as? —  De sangre
u n  ancho m ar sin  com pasión m e ahoga.—
¿De ro d illa s? —  Jam as  yo soy M ajencio.....
¿qu ién  p re ten d e  hum illarm e?   ¡Cuál m e agobia
ésa m ano de h ie rro  que inv isib le
con  fuerza  de gigante en  m í se posa!............

{Va poco á poco arrodillándose como cediendo á u n  
im pulso sobrenatural.¡

*¡De rodillas! ya estoy  ¡Ah, me d eslum bra
esa  m ald ita , "luz que" el cielo aborta .
¡Esa cruz!.... Esa cruz!.... que no la vea! 
m e ciega su  fulgor y  me destroza 
sin  poder a rro ja rla  "de m i vista!.,..
De D em etrio  la voz es pavorosa!....
«Asi p ro n to  la augusta  d iadem a 
que ostentas en  tú fren te  caerá  rota)-.....

(Se levanta con furia.)

M entiste, v il c ris tiano  ; ¿no la m iras 
cual m is sienes augustas au n  adorna?
C ercana está la lu ch a ; ya verem os, 
t ú , Dios de los c ris tia n o s , que b lasonas 
de poderoso si v encerm e puedes.—
¿Q uién se b u rla  de mí? ¿Quién en  las som bras
con estrid en te  risa  m e contesta?.....
Yo m e rio  ta m b ié n ; pero es de mofa 
del h om bre  que olvidó que e ra  Majencio.....

Se oye el toque de rebato ,

Po r todas partes á rebato  tocan .....
S uenan  las a r m a s , el e struendo  crece 
y al cam po todos en  m onton  se agolpan.

ESCENA VI.

El m ism o , Ca m il o .

C a m ilo .

I El en em ig o !.... ¡el en em ig o !.... ; al arma!....

M a íé k c io .

¿ Es acaso u n  m otin  ?

C a m il o .

Im petuosas 
las huestes  enem igas nos a tacan.

Ma je n c io .

M ientes, que son cobardes y  no osa 
jam ás acom eter al león fiero 
el tig re  cara  á cara.

Cam ilo .

Pues ahora  
v iene á desafiarle . M iéntras todos 
noso tros d escan sam o s, él se apoya 
en  el favor de la to rm en ta  fiera."
Los puestos avanzados q u e  de  Rorna 
e ran  la sa lv ag u a rd ia , so rprend idos 
cobardes h u y en , como las palom as 
h u y en  del íiero alcon. Q uien  no se lindo , 
el enem igo en  su  fu ro r  in m o la , 
y, lib re  va en  su c u r s o , h asta  las p u e rta s  
de la ciudad con sus escudos toca.

M a j e n c io .

¡M aldición sobre  tí!.... ¡Y  la h abéis sufrido  
¿Q ué soldados son esos que ab an d o n an  
hoy á m  E m perador? .... Vengan m is arúi&ft; 
á donde m ás san g rien ta  y ho rro ro sa
sea la lid , allí habéis de  llev a rm e.....
Volemos á la m u erte  ó la victoria.....

ESCENA IU.

E u j e n i a , S a b i n a , V a l e r i a n o .

íÓyese ruido cercano de pelea.) 

E u j e n i a .

A partad..... La pelea  q u e  se escucha 
im ágen es de la q u e  m e destroza 
el corazón .....

S a b i n a .

¡Eqjenia!....

E u j e m a .

Del tirano 
Uegó p o r fin la postrim era  hora.

(V a l e r ia n o , asomado á una ventana.)

¡M iradles como lid ian !.... ¡ S u s , g u e rre ro s , 
no hay  que volver la espalda!.... Ni la ho n ra
ora  m e queda de vo lar al cam po.....
¡Buen e m p u je , rom anos!.... Ya en  d e rro ta
se ponen  las falanges enem igas.....
¡á  ellos sin  descanso!.... P ero  to rn a n ; 
o tra  vez se rehacen  , y  con furia 
el te rren o  perdido antes recobran ;

¿Q uién  es aquel g u e rre ro  que á su  fren te  
las doradas insignias enarbo ía  ?
; M iradle cual pelea !.... ¡q u é  a rro g an te  !....
¡E s Constantino!!!... ¡Cuál las p lum as ro jas 
de la cim era de su  alm ete ondean  I.»..
De su  caballo c ae , y  el hasta ro ta
de su  pendón tam bién  á tie rra  v ien e ....
O tra vez se lev an ta ; o tra  vez m onta
en su caballo b lanco cual la nieve.....
¿Q uién es aquel que al enem igo a rro lla  
a la cabeza de los p re to rian o s?
Su fren te  altiva , su m irada torva
el espanto  difunden po r doq u iera .....
La h irv ien tc  sangre  á raudales b r o ta ; 
cada golpe que da qu ita  una vida.
A C onstantino busca.... ya  le arro ja
con ím petu  su lanza  ¡Ay!.... Es Majencio..
los poderosos dioses le so co rran .....
Y.* nada alcanzo á v e r  u n  rem olino
espeso en torno de los dos se form a; 
n u b es de polvo se alzan  por doquiera ,
V n u evas fuerzas ai rom ano  acosan.
Ño asi cejéis , cobardes!.... N um eriano ,
¿ p o r  qué asi re trocedes y  abandonas 
el cam po de bata lla?.... ¡"Qué ignom inia!
ya cerca le persig u en  ya las o rlas
de su  m anto  le co jen , y un venablo
po r la espalda le c lav an  Cae La h o ra
llegó de la justicia  , y sus m aldades 
expia con su muerte" yengonzosa
herido  por d e trá s  Ya se desbandan
cual m anada de ovejas que m edrosas
h u y en  del lobo  ya  no es re tira d a ,
es una  d ispersión  escandalosa.
A la ciudad el vencedor se lanza 
y  á su em puje las p u e rta s  se desplom an.....
¿N o  oís el clam oreo?.... Ya p e n e tran .....
Ya es suya la ciudad que hoy ab andonan
las sup rem as deidades del Im perio .....
y  esclava gime la que fue señora.
Caigam os , liijas m ias, de rod illas, 
que ya no  hay esperanza p a ra  Roma.....

S a b in a .

Al Dios de los cris tianos im plorem os 
de n u estro s dioses vencedor.

¡Voces dentro .)

V ictoria
p o r el g ra n  C onstantino.....

ESCENA VIII.

Los m ism os , C o n s t a n t in o , soldados.

Constantino llevará en la m ano un  estandarte con la cruz  
del Lábaro.)

C o n s t a n t in o .

Ya el tirano  
su  c rim en  expió. Las p u ertas  todas 
ocupareis para  que nad ie  salga.
D oncellas, v  tú  anciano..... Mas abso rta
el alm a m ia está  ¡Tú, Valeriano,
estás en este s i t io !.....

V a l e r ia n o .

Bien te  a so m b ras: 
m u erto  deb iera  e sta r allá en  el Campo, 
y  no se r hoy tu  esclavo.

C o n s t a n t in o .

Te equivocas. 
Constantino, que estima lo que vales, 
no solo generoso te perdona, 
sino que quiere que á su lado vivas 
V de este modo tus virtudes honra.

V a l e r ia n o .

Miéntras viva M ajando, ó C onstantino, 
él es soló mi dueño.

C o n s t a n t in o .

Hoy la afrefitoéa 
y cruel tiranía de Majencio 
ha espirado con éi.

V a l e r ia n o .

¿Cómo?

. C o n s t a n t in o .

En las ondas 
del Tíber caudaloso halló su muerte,

V a l e r ia n o .

I Majencio el enemigo era de R om a!

E u j r n j a .

¿ Quién salvará á Demetrio ?

C o n s t a n t in o .

En este instante 
las puertas se abrirán de su mazmorra.
Miradle, ahí le teneis. 

ESCENA IX.

t o s  m ism os, D e m e t r i o  sostenido p o r algunos soldados^ 

E ü j é n i a .

¡ O h, y en qué estado! 

¡Todos van  á sostener á Demetrio.)

D e m e t r io .

¡G rande el tormento ha sido! ¡Cuatro horas 
me han tenido en el potro ! Vuestra vista 
mi angustia templa y mi dolor sofoca.

E u j e n i a .

¡ Esos crueles no tenían a lm a!

D e m e t r io .

¡Gran C onstantino!.,... ¡Eujenia! ¡Por qué pronta 
extenderá la despiadada m uerte 
sobre mí su guadaña destructo ra!..... 
¡Desfallecen mis m iem bros!  ¡A h! llevadme,
amigos m ios, junto á la gloriosa 
enseña del cristiano. De rodillas 
todos, todos caed.....

(Arrodíllanse todos ante el Lábaro.)
Salud y gloria 

á ese santo madero que explendente 
es hoy de un Rey la enseña victoriosa! 
Ya cumplidas se ven las profecías; 
en todo el orbe reinas cual señora.

vi U/- bdvl Ubcllilci y di DOl Q6 la. VIÜ3j
que á todos nos cobijas con tu som bra; 
á rbo l el m ás lozano y m ás frondoso, 
teñido con la sangre  precios i 
del Rey de R eyes; tronco ennoblecido 
con el cuerpo  de u n  Dios, sa lud  y gloria!
Salud á tí que mi esperanza eres, 
m i consuelo, la tab la protectora 
que en el m ar proceloso de este m undo  
el náufrago infeliz al p u e rto  to rnas.

{Todos se levantan.)

No o lv ides, C onstantino, á q u ién  deb iste  
en  este dia tan  feliz victoria.
G rande será  tu  im perio  y poderoso 
si en  la c ris tian a  .religión te apoyas.
Todo es de Dios que no te a p a rten  niú ioa
de tu cam ino las m u n d an as pom pas.
Mi vista se oscurece desfallezco.....
a d ió s , E u jen ia  de Jesús adora
la santa re lig ión  es la plegaria
de un m oribundo  que al sepu lcro  tocá.^..
El frió de la m u erte  po r m is venas
sien to  ya c ircu la r Blanca palom a,
en  el cielo te espero, donde am arnoá 
podrem os sin  pesares ni zozobras.
Adiós lo d o s , adiós los que m e am asteis.....
yo os bendigo El dolor m e agobia .....
m e han asesinado les p e rdono .....
tam bién á sus verdugos Dios pérdoná.....
¡Ah ! no llo ré is po r mí..... m uero  conteüto...v  
po rq u e  sereis c ris tian o s.....

{Espira. Todos guedan en el m ayor aba tim im fon fa  
se arroja  al cadáver.)

E u j e n i a .

¿ Quién ahora
osará d ispu tarm e los despojos 
que m e deja la m uerte....? .

[Fijando la v is ta  eñ S aBlna q m  estará arrodillada w* 
rando.) !

¡L loras!.... ¡Llófasl #»♦«
tam bién  llo ra r q u is ie ra  ¡ Hasta ei consuela
tris te  del llan to  mi dolor m e roba !....
¿Q u é  me r e s ta , infelice, en  este m undd?
¿ Dónde h a lla ré  consuelo  dónde....?

C o n s t a n t in o .

Toma,
m íra le  en  esta cruz.

(£é da el estandarte que E u jen ia  abraza con efufffl'l 

E u j e n i a .

Y yo le acepto.....
La luz de la ve rd ad  m i a lm a toca;
yo soy c ris tian a .....

S a b in a  y  V a l e r ia n o .

Y todos.....

C o n s t a n t in o .

A d ó re m e
del poderoso Dios las a ltas obras. ___  f
; Yo creo en  t í , Señor I T uyo es m i im í^ r  94 i
se r cris tiano  será  m i m ay o r g loria .

F in  d e  l a  t r a j e d i a ,



t za del propio nom bre, y  ante el Sr. Comandante del P ,cjo de la nominada ciudad de Barcelona en su casa 
{^bitacion el dia 7 de Octubre próximo, á la una de su
t3í Madrid 2o de Agosto de i 806.=E1 Marques de Aliñéis 
ras, Secretario primero. 3327

virtud de Real órden de 27 de Julio próximo pa- 
ado, comunicada al Excmo. Sr. Vicepresidenie del Al- 

miran taz©0 » Y Por acuerdo de esta corporación, en su J^uipliunento se saca á pública subasta el suministro 
j v íveres por término de dos años á los buques de 
«tierra del Departamento de Cartagena y su atseñal,  con 
el repuesto competente de ordenanza, bajo el pliego de 
audiciones formado al intento, modelo de proposición y 
partiendo de los tipos lijados en la nota que acompaña al 
referido pliego, que tocio estará do manifiesto original 
con lo demas que tenga relación con dicha subasta en la escribanía principal del Juzgado de Marina en la corte, 
sita en la Plazuela de la Leña , núm. 17 , cuarto segundo 
de ía izquierda, y las copias en la principal del ramo en 
e| mencionado Departamento los dias 110 feriados y á 
cualquiera hora; advirtiéndose que la expresada subasta 
s€ verificará simultáneamente en pliegos cerrados , con 
arreglo al modelo de proposición ya c i tado , ante el Al
mirantazgo, establecido en el piso bajo de la casa llamada 
délos Ministerios, plaza del propio nombre, y ante la 
Junta económica del susodicho Departamento, el dia 7 de Octubre próximo, á la una de su tarde.

Madrid 2o de Agosto de 1856.== El Marqués de A l-  
caeiras.   3328

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 55  premios mayores de los 4flOO que comprende 
el sorteo de este dia .

N$M£ROS. p r e m io s . a d m in is t r a c io n e s .

223 32000 ps. fs  Valencia.21236...... lOOaO...................  Madrid.
25281.........6000.................... Cartagena.
7466........5000...................  Sío. Domingo de la Calzada19535 500......................  Madrid.17486 500.................... Bilbao.5118 600...................... Granada.28240 600...................... Palencia.28639 500...................... Barcelona.11193 500...................... Málaga.

17379 5 0 0 . . . . ...........  Puenteáréas.16082 500......................  Lugo.
8619 500...................... C.oruña.-4967 600...................... Málaga.

21371 500...................... Zaragoza.19692 500...................... Madrid.21311 500...................... Málaga.1175 400...................... Murcia.
8430 400...................... Tuv.
6481 400......................  Calatayúd.3992 400...................... Barcelona.1228 4 0 0 ..................... Aya monte.18548 400...................... Madrid.24029 400...................... Oviedo.29253 4 0 0 . . . ...............  Pamplona.21543 400...................... Madrid.
4636 400...................... Yalladoiid.555 400...................... Málaga.23592 400...................... Ocaña.26863 4 0 0 ....................  Valencia.4145 400.....................  Cádiz.

4 0345 400.....................  Yalladoiid.24028 400...................... Oviedo.
La Dirección general ha dispuesto, que el sorteo que se ha de celebrar el dia 11 de Setiembre próximo sea de 

grandes premios, bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, valor de i 6,000 billetes á 4 0 duros cada uno, de cuyo capi
tal se distribuirán en 650 premios 120,000 pesos ‘fuertes en ía forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e .................................................  40,0004 de.....................   12,000 •4 de..................................................  4,0002 d e . . , ..........  1,000................. 2,00040 d e . . . ------ .. 500.................  5,000
42 de..................  400.................  4,80045 d e ................  200.................  3,00028 d e . . . -------  100.................  2,800580 d e . . . .......... 8 0 ................. 46,400

650 120,000
Los 16,000 billetes estarán divididos en octavos, á 25 reales cada uno, y se despacharán en las Administracio- Üés de loterías nacionales.
Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público las listas impresas de los números que ha van con

seguido premio; y por ellas, y  por los mismos billetes originales, más 110 por ningún otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don- qé se hayan expendido con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección.

Madrid 28 de Agosto de 1856.=«Manuel María Hazañas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PRIEGO.
Hallándose vacante la Secretaría capitular de esta villa, dotada con la cantidad de 4,400 rs. anuales se «nuucia al público por el término de 30 d ia s , para que 

dentro de él puedan presentarse las solicitudes de ios que aspiren á  ella, que deberán ir provistas de los documentos que marca el art. 175 de la ley vigente.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE COMPETA.
D. Jasé López Maldonado, Alcalde primero constitucional de esta villa.
Se halla vacante la plaza de médico-óirujano v titular de ella, por despedida del que la Obtenía. La asignación 

aerá objeto de contrato con el interesado, según la ley de Sanidad; pero nunca bajará de 25 rs. diarios que ti 
Ayuntamiento se obligará á entregarle por trimestres Vencidos y cobrados del vecindario por derrama voluntaria en clase de iguala. El profesor ha de asistir en áalbas facultades á todas las personas de esta villa, en cuantos casos le necesiten, sin excluir los partos/ casos de 
Oficio y quintas, y será de su cuenta verificar grátis la vacuna y sangrías. Y se anuncia para conocimiento de los aspirantes, á quienes se concede 30 dias de término (SOntados desd* la inserción de este anuncio en la Gaceta 
Oficial para dirigir sus solicitudes documentadas; advir
tiéndoles que á un cuarto de legua de esta villa se hallan m ,  una de 300 vecinos y otra da 170, que también c a recen de asistencia íacu'tativa, y siempre la han ejercido IqS residentes en esta población.

Competa (Málaga) 17 de Agosto de 4 856.== José López — Si Secretario do Ayuntamiento, Juan de Dios Fernandez
— — ^  3332 

TONTA DE BI ENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia y m virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 41 de 
Julio de 1856 , é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á publica subasta, en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: ’

Remate para el dia 22 de Setiembre de 1856, de doce 
a V11?- k* *ard0 ’ an*e Sr* Juez de primera instancia ael distrito de Maravillas y escribano D. Sebastian Al- 
varez, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de Bsta corte.

Bienes del Estado.
. húmeros 247, 248 y 249 del regislro.=Tres casas situadas en la misma ciudad, una en la calle y plaza de 
pan Felipe N eri, marcada con el núm. 4, con salida al 
cailéion de Monjuich del Obispo, y las otras dos situadas en este callejón, marcadas con los números 3 v 4: todas 

es procedentes del ilustre cabildo de Barcelona, y co
d o r  as..?on l°s nombres, la primera de casa del maestro ue Capilla, y  la segunda casa del Sepulturero: atendidas 
« s  circunstancias especiales de localidad y situación en que se encuentran estos predios, han juzgado conve-  
E ?  los, peritos por ser beneficioso para el Estado,
c J  " f  I?'311,0 del terreno tota* que ocupan las tres >,asas y dividirlo en tres suertes del modo siguiente’
de i /  , a, suerte; ,Esta ,?ue em prende la mayor parte nCim ,Ctual casa de la calle ó Plaza de San Felipe Neri >um. 4, y  una pequeña parte de la casa núm. 3 del ca

llejón de Monjuich ilcl Obispo: consiste en un decágono
irregular, dos de cuyos lados solí fachadas, una á la c dle 
ó plaza de San Felipe N e r i , y la otra del expresado ca
llejón de Monjuich del Obispo: linda al Norte con la se
gunda suerte, al Sur con Doña Cayetana y Doña Smnpta 
Vives, y con casas de la iglesia de San Severo , al Este 
con la tercena suerte, y af Oeste con la calle ó plaza de 
San Felipe Neri: es de advertir que en la casa núm. 4, 
que forma parte de la suerte de que se trata, existen ser
vidumbres en pro y en contra: las primeras con
sisten en vistas v recepción y salida de aguas, y las 
segundas en no poder disponer en la parte delantera de 
lo actualmente edificado hácia la calle de San Felipe Neri, 
y en 26 palmos de fondo, sino hasta la altura de 60 pal
mos, á contar desde la calle, pues desde dicha altura 
hácia la parte superior, hay construcción perteneciente 
hoy á la casa lindante al Sur: el decágono ocupado por 
esta suerte ,  en el cual existe hoy una parte edificada y 
otra que constituye un h u e r to , medido geométricamen
te, tiene 6,321 palmos cuadrados ; 238789 c- n tiá ivas /; ha 
sido tasada en la cantidad de 189,630 rs. vn., y capitali
zada por la Administración de Bienes nacional s por la 
renta anual de 7,009 r s . , marcada por los mismos peri
tos, en 126,000 r s . , cantidad menor que la valoración, 
por lo que el tipo para la subasta es el de la tasación

Segunda suerte. Esta que comprende la actual casa 
núm. 4, del callejón de Monjuich del Obispo, conocida 
con el nombre de e s a  del Sepulturero, y ademas una 
parte del huerto de la casa de la calle de San Felipe Neri 
núm. 4, consiste en un polígono irregular de 19 lacios, 
de los cuales son fachadas, una á la plaza de San Feli
pe N e r i , y otra al expresado callejón de Monjuich del 
Obispo: este polígono, medido geométricamente, tiene 
11,043 palmos cuadrados (417,133 centiáreas): linda al 
Norte con la iglesia de San Felipe Neri,.con Doña María 
Puj y Malar, y con Doña Francisca Llopar de Mascaro, al Sur con la primara suerte, ai Este con el palacio episcopal, y al Oeste con la plaza de San Felipe Neri, y con 
la iglesia del mismo nmubre: es de advertir que hay 
una parte de esta suerte en la que no se pu.de disponer 
sino de 13 y medio palmos de vltura, cuya paito consiste 
en 322 palmos: también existen unas servidumbres de 
vistas y ventilación al Este de tsla suerte, en las que os
cila predio dominante: ha sido tasada en la cantidad de 
220,*69 rs. vn., v capitalizada por la administración por 
la renta anual de 6,099 rs-, marcada por los peritos, en 
108,009 r s . , cantidad menor que la valoración, por lo 
cual el tipo para la subasta es el de la tasación.

Tercera suerte. Esta que comprende la mayor parte 
de la casa núm. 3, del callejón de Monjuich del Obispo; 
y una pequeña parte de la casa núm. 4 de la calle de San 
Felipe Neri: consiste en un decágono irregular,  cuatro 
de cuyos lados constituyen una fachada poligonal que da 
al callejón de Monjuich del Obispo: este polígono, medido 
geométricamente, tiene 3,506 palmos cuadrados) 208,001 
centiáreas : linda al Norte con el expresado callejón, al 
Sur con casas de la iglesia de San Severo, al Este con 
el ya citado callejón, y ai Oeste, con la suerte primera: 
ha sido tasada en la cantidad de 132,144 rs. vn.,  y ca -  
pilalizada poi\’.l>» íen ta  anual de 4,800 rs. marcada por 
.os peritos, en 86,400 r s . , cantidad menor que la valo
ración, por lo que el tipo para la subasta es el de ía tasa
ción.

Núm. 30! del registro. =*= Una pieza de tierra campa, 
minada en el término del pueblo de Calaf, denominada 
San Juan , procedente del ilustre prior del mencionado 
pueblo: mide 208*101 áreas, {423 jo rn a le s ) de primera 
ciase, 36’723 áreas (75 centésimos cíe jornal] de segunda, 
que junto componen 244*824 áreas, ó bien 5 jornales 
de á 2,025 canas cuadradas: linda á Oriente con 
parte de Magia Jo rd an a , y lo restante con la pieza de 
tierra campa que perteneció al ilustre prior del mismo, 
dicha Trozet del convento: mediante el camino que con
duce á San Martin de Sasgayolas, al Mediodía con la pie
za de tierra campa dicha Troz de la Pallisa que perte
neció al mismo ilustre p rior ,  y parto con Cristóbal E s-  
teve, á Poniente con Manuel Salorres. mediante el ca 
mino real que de Calaf conduce á San Martin de Sass>a- 
yolas, y á Cierzo con los huertecitos del arrabal del con
vento mediante el muro que separa dichos huertecitos 
de la pieza : ha sido tasada por los peritos en la cantidad 
de 22,133'33 rs. vn., y capitalizada, por la administración 
de Bienes nacionales, por la renta anual de 830 rs. m ar
cada por dichos peri tos , en 18,675 r s . , cantidad menor 
que la de valoración, por lo que el tipo para la subasta es el de tasación.

Núm. 298 del registro.=Oíra pieza de tierra en el 
mismo término y de igual procedencia que la anterior, 
denominada Troz del c-ami de Manresn : mide 171 '377 
áreas (3’50 jornales; de primera clase, 110T 7 I áreas (2'25 
jornales) de segunda, í 2 2 41 áreas {25 centésimos de jo r
nal] de tercera, y 12 241 áreas (25 centésimos de jornal) 
de cuarta, que junto componen 306’030 áreas, 6'25 jor
nales de á 2,025 canas cuadradas: linda á Oriente* con Joaquín Casellas y parte con Domingo Tapiol, ai Mediodía con Cristóbal Esteve, V parte con la viuda de José 
Antonio Nobau, á Poniente con la misma viuda, y á 
Cierzo con la viuda de Pío Casellas y parte con Mariano 
Jover, mediante el camino que del pueblo conduce á 
Manresa: ha sido tasada en 2 1 ,994 66 rs. v n . ,y  capitali
zada por la administración, por la renta anual de 800 
reales,  marcada por los peritos, en 18,000 rs. v n . , can
tidad menor que la de valoración, por lo que el tipo para la subasta es el de la tasación.

Núm. 306 del registi’o .=Una p eza  de tierra viña cam
pa, denominada la Segarras del Prior, situada en el mis
mo término que las anteriores y de la misma proceden
cia , y los peritos han juzgado 'conveniente dividiila en dos suertes del m o d o sam en te :

Primera suerte. Esta que mide 2í4'S25 áreas fo jo r -  
nales) de primera clase, 122'4i2 áreas (2'50 jornales) de 
segunda, 112’619 áreas (2'30 jornales] do tercera, v 97 030 
áreas {2 jornales) de cuarta que junto compone *577786 
áreas f 1 i '80 jornales): linda al Oriente parte con Antonio 
Carrer,  y lo restante con Manuel Sotorres , mediante 
el camino que conduce á San Martin Sasgavolas, al 
Mediodía el mismo Sotorres, mediante una zanja , á Po
niente con José Sostres, v á Cierzo con la suerte ,  d i
cha viña del Noguers, separada por un ribazo que te r 
mina en una tira de cepa que son de la suerte dicha del 
Noguers hasta encontrar un mojon colocado al final de la 
tira cerca de dicho camino de San Martin : ha sido tasa
da en la cantidad de 30,933 rs. v n . , y capitalizada, por 
la renta anual de 963 rs. marcada por dL-hos peritos, en 
21,630 rs. vn., cantidad menor que ia de valoración/por ía que el tipo para la subasta es el de la tasación.

Segunda suerte. Esta que mide de Í2o'8ó0 áreas (4 
jornales) de primera c la se , 237*480 áreas ¡4'85 jornales) 
de segunda, y 97 930 áreas (2 jornales; , que junto com
pone 53127 áreas, 10'85 jornales do á 2,025 canas ,  con
teniendo 7,018 cepas y 5 nogales, y es denominada Viña 
deis Noguers: linda á Oriente con Cristóbal Esteve, y 
lo rest nte con Manuel Sotorres mediante el camino de 
San Martin, y con Antonio Carrer, al Mediodía parte con la 
suerte dicha Viña del Clot y con José Sostres, y Ponien
te con Manuel Soler, Isidro Floreoss y Luis Doria, y á 
Uierzo con Francisco Terra t ,  Ramón Pala v Gerónimo*’de 
Boneu: ha sido tasada en 32,352 rs. vn. ,*v capitalizada, 
por la renta anual de 1,080 rs. marcada por los peritos! 
m  24,300 rs. vn., cantidad menor que la de valoración, 
por lo que el tipo para la subasta es el de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desamor- lizacion.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

son más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Barcelona 11  de Agosto de 1856.**E1 Comisionado principal , Manuel Cruz Rodríguez.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, según su procedencia, en ios plazos siguí en tes:

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 13 plazos 
iguales y 11 anos. De menor cuantía, en 20 plazos ipua- les y 19 anos.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20  por 400 de 
propios , correspondiente al Estado. En 4 0 piazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 1 1 de Julio de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á fiacer sus proposiciones 
i los parajes señalados en ios dias y horas que se citan.

Madrid 21 de Agosto de 4 856.«EI Comisionado principal de la venta de Bienes nacionales, Luis Caíbo.

SETIMA. SECCION.

Habiéndose ausentado de esta plaza , é ignorándose el para
dero* del Capitán Ayudante que fue de la Guardia Urbana de es
ta capital, D José Benito López, á quien resultan cargos en la 
sumaria que estoy instruyendo al mismo, sobre el mal uso que 

 ̂ hizo de eita fuerza en las ocurrencias de esta capital los dias 14,

45 y 16 de Julio último, y usando de la jurisdicción que la Ref^ 
na nuestra señora tiene concedida en esto? casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejército ; por el presente llamo, 
cito y emplazo por primero y último edicto, señalándole las p ri
siones militares de San Francisco de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se 
cuentan desde el dia de hoy, á dar sus descargos y defensa; y 
de no comparecer en el referido plazo, se seguirá' la causa y se 
sentenciará en rebeldía'por la Comisión militar permanente, sin 
más llamarle y emplazarlo, por ser esta ulterior disposición, 
fíjese esto edicto en la Gac ta y D ia rio  de Avisos de esta capital 
para que venga á noticia de todos. Madrid á  25 de Agosto de 
1856.= El fiscal, Francisco P are ra .=  El escribano, Julián Del
gado.

D. Manuel Amorin, Abogado de los Tribunales de la nación 
y Juez de primera instancia del distrito do San Miguel de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cit >, llamo y emplazo á D. Antonio Dueoin, 
vecino que fue déosla ciudad, para que en el término impro- 
rogable de 30 dias. contados desde el en que apvezca inserto 
este edicto en la Gaceta de M adrid  , se presente por sí ó por 
medio de apoderado, para oír la demanda propuesta por parte 
de D. Juan Hipólito de Castro , sujetándose íi la tramitación de 
los autos y á su resolución , relativa aquella á que se preste co
mo partícipe que es á ejecutar cierta obra que por ruinosa nece
sita una parte de la casa-posada , denominada del S ol, callo de 
San Agustín, ántes de Alquiladores, de esta ciudad , núm. 15 
moderno ; apercibido que de no com parecer, como queda preve
nido , le parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose di
chas actuaciones con el promotor fiscal del Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 9 de Agosto de 
i856.=FManuel Am oriii.=Por mandado del Sr. Juez, Francisco 
de Paula González. 3319

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
primera instancia de esta co rte . refrendada por el escribano del 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias á los que como parientes ó acreedo
res se consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento del presbítero D. Juan Pablo Palomino, cura propio que 
fue de la parroquia de San Lorenzo de esta corte, natural d e ' 
Val de Santo Domingo, provincia de Toledo, hijo de D. Leoncio 
y Doña Leandra Oí ñoñez, á fin de que dentro de dicho término 
se presenten con los oportunos documentos ú hacer valer el de
recho de que se crean asistidos. 3320

D. Miguel Jó ven de Salas, Juez decano de prim era instancia 
y del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente hago saber, que en el propio juzgado y escri
banía de D. Jacinto Zapatero se ha deducido una demanda or
dinaria por el presidente de la sociedad minera titulada Leonesa 
M adrileña contra D. José Blasco sobre caducidad del derecho que 
pudiera tener en la acción núm. 137; y con arreglo al art. 231 
de la ley de enjuiciamiento civil, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve dias se presente á contestarla en 
forma en el expresado Juzgado y escribanía, situada esta en la 
Galle Mayor , núm. 117, piso bajo de la derecha.

Madrid 20 de Agosto de 18í>6.=Migucl Jó ven de Salas.~Por 
mandado de S. S., Jacinto Zapatero. 3322

D. Miguel Jóven de Salas, juez decano de primera instancia y 
del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente hago saber que en el propio Juzgado y escri
banía de D. Jacinto Zapatero, se ha deducido una demanda or
dinaria por el presidente de la sociedad minera titulada Leonesa 
M a drileña , contra D. Joaquín Gamboa, sobre caducidad del 
derecho que pudiera tener en la acción núm. 158, y  con arreglo 
al art. 231 de la ley de enjuiciamiento civil, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de nuevo días se presente á con
testarla en forma en el expresado Juzgado y escribanía, situada 
esta en la calle Mayor, núm. 117, piso bajo de la derecha.

Madrid 20 do Agosto de 1S56.=Miguel Jóven de Salas.—Por 
mandado de S. 5., Jacinto Zapatero. 3323

D. Domingo Santo Domingo, Caballero de la Roal Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia del par
tido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á obtener en propiedad , y conformo á la ley de 19 de 
Agosto de 1841, los bienes de la capellanía colativa fundada en 
la villa de Socuéilauios de este partido por D. José Antonio Cue
vas, presbítero, por escritura en dicho pueblo ante su escribano 
Francisco José Duran á 8 de Marzo de 1732, que se dice hallar
se vacante, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este en la Gaceta de M adrid, se presenten á de
ducirlo en esto Juzgado por procurador habilitado en forma; pues 
si lo h icieren, se les oirá y administrará justicia en lo que la ten
gan, y en otro caso, sin más citarlos ni emplazarlos, se procede
rá á lo que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar, 
según lo he acordado en auto de ayer á instancia de D. Justo 
Malilla, vecino de la ciudad de Córdoba, que pretende dicha 
propiedad.

Dado en Alcázar de San Juan á 22 de Julio de 1856.=Do- 
mingo Santo Domicgo.**Por su mandado, Joaquín Fernandez 
Villarejo. 3325

Licenciado D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia 
de esta villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto y 
pregón á Angel Yillulain, alias el Tambor do Yiilatoro, Juan 
Diaz, natural de Rampalaiz, Miguel, cuyo apellido re ignora, y 
otro compañero que se ignora su nombre y apellido; los cuales 
montados y armados entraron en el pueblo de Pedresa del Prín
cipe el 19 de Febrero último, exigiendo de diferentes vecinos 
varias cantidades de maravedís, con el pretexto de defender á 
Carlos VI y la Religión, para que en el término de nueve dias 
se presenten en este Juzgado rl responder á los cargos que contra 
ellos resultan eu ia causa que estoy instruyendo sobre extracción 
de los indicados maravedís; bajo apercibimiento que si no lo rea
lizan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 16 de Agosto de i 353,=  Antonio de la 
C uesta.^Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. 325S

D. Miguel Salgado Membíela, Juez de prim era instancia de 
Quircga y su partido.

Por este segundo edicto y  término de 20 dias perentorios, á 
contar desde su fijación en este pueblo, que tendrá efecto inme
diatamente que se reciba aviso de su inserción en la Gaceta del 
Gobierno, llamo, cito y emplazo á los que se consideren con de
recho á la herencia intestada de D. José Aíra López, Adminis
trador y arrendatario que fue de ia herrería nueva titulada de 
Visuña, en este partido, y natural de Padernelo, para que se 
apersonen, como ya lo ha hecho Doña Petra de Aira,en concepto 
de hija legítima del finado, y en su representación su esposo Don 
Bernabé M araurí, vecinos de Aiberite, partido judicial de Lo
groño, en los autos de testamentaría que penden en este Juzga
do por ia escribanía del autorizante; con prevención de que pa
sado el mencionado, término sin hacerlo, se dictará con audiencia 
fiscai la declaración de herederos, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Quiroga á 12 de Agosto de 1856.== Miguel Salgado 
M embiela.=?or su mandado, Francisco Vaicácrel. 3257

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente hago saber, que en el Juzgado de primera ins
tancia de esta villa, y por la escribanía del que refrenda, se ins
truyen diligencias para llevar á efecto la sentencia de vista , dic
tada por S. E. en la sala primera do ia Audiencia territorial de 
Albacete, encausa seguida contra Juan Manuel Gascón y otros 
por robos en despoblado, en los cuales resulta, que al ser condu
cido al presidio peninsular de Granada, á que fue destinado á ex- 
tmgir echo años de presidio, en que fue condenado el referido 
Gascón, se fugó en el tránsito desde el Ventorrillo de Ramón al 
Campillo de Arenas; y como á pesar délas infinitas diligencias 
practicadas para su busca y captura, nada se haya adelantado, he 
dispuesto que se inserte este anuncio, por el cual encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares del reino, que donde quiera 
que se encuentre al referido Juan Manuel Gascón, cuyas señas 
personales so insertan á continuación, se sirvan aprehender
le y conducirle á disposición de este Juzgado, pues que en ello 
se interesa la recta administración de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 13 de Agosto de 1856.= 
Juan Nepomuceno Alonso.—Por su mandado, Joaquín Majan.

Señas personales.

Juan Manuel Gascón, natural de Almagro , de unos 36 años 
de edad, estatura regufar, pelo castaño, barba cerrada y  color 
blanco. 3264

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Félix y Me
dina y Elias Romero, naturales y vecinos, el primero de A illa- 
nueva de San Carlos, y el último de Aldea del Rey, para que 
en el término de 30 dias. contados desde el en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, se presenten en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido á responder á los car
gos que contra ellos resultan en la causa criminal que se sigue 
de oficio por robo y  otros excesos en término de Abenojar; 
apercibidos que de no verificarlo, se continuar á eiVsu rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo a la  de Agosto de'4 856.=Juan 
Nepomuceno Alonso.=Por su mandado, Joaquín Majan, 3265

En virtud  de providencia del Sr. Juez 'del distrito de Lava- 
pies de esta capital, refrendada del escribano de S. M. D. Rai
mundo Ortiz y Casado, é ignorándose la habitación de D. Balta
sar de Contreras. se le cita por el presente para que dentro del 
término do ocho dias comparezca en el referido Juzgado, de once 
de la mañana á una de la tarde, á fin de que pueda notificárse
le la adjudicación de una finca, que procedente de bienes nacio
nales, quedó rematada en su favor el dia 31 de Mayo próximo 
pasado; bajo apercibimiento de que no efectuando su compare
cencia le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 do Agosto de 4856.==.Casas.

D. José Jiménez Cisneros, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las cuatro capellanías 
fundadas en la iglesia parroquial de Fiñaná por el Excmo. Señor 
Don Benito Figueroa y Barrantes en el año pasado de 1677, para 
que en el término de 30 días, improrogables, comparezcan á este 
Juzgado á usar del que les asista; en la inteligencia que pasados 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gergal á 21 de Agosto de 1856.»  José Jiménez Cis- 
neros.**Por mandado de S. S., Nicolás Compav. 3320

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Atienza y  su partido, que de ser asi y  hallarse en actual uso y 
ejercicio el infrascrito escribano da fe.

A los Sres. Jueces, Alcaldes y demas Autoridades hago sa
ber, que en este Juzgado y  por la escribanía del que refrenda 
se sigue causa criminal en averiguación del autor ó autores de la 
muerte violenta dada á un hombre cuyo cadáver fracturado el 
hueso coronal fue hallado en el sitio titulado el Terminillo, tér
mino jurisdiccional de la Tova, el que según declaración faculta
tiva desde el dia 13 del corriente en que la prestaron , calculan 
prudentemente haría de 12 á 20 dias en que se verificó; en su 
consecuencia he acordado expedir el presente edicto exhortatorio 
á fin de que si de sus respectivas jurisdicciones faltase alguna 
persona que gastase las ropas y efectos encontrados al cadáver, 
de los que se pondrán á continuación las correspondientes notas, 
dé noticia de ello á este Juzgado por medio de oíígío, y  traten 
de averiguar cuantas circunstancias puedan contribuir á identifi
carle, haciendo expresión de ellas en el mismo oficio.

Dado en Atienza á 15 de Agosto de 1856.=Lope Ovejas.*= 
Por mandado de S. S., Dario Durillo.

Señas del cadáver y demas efectos.
Estatura corta, como de cinco pies, y  por haber perdido to

das las facciones, efecto de la putrefacción, no se pueden dar 
mas señas personales. So hallaba vestido con chaleco de pana ne
gra muy usado; camisa vieja de lienzo común; calzones viejos 
de paño pardo con varios remiendos; polainas de igual clase; 
medias negras do lana; sombrero catanes muy usado con cintas 
de pana parda, un alfiler clavado en esta, y  cosidas dos borlas de 
seda, una en la copa y  otra por bajo ; albareas con calzaderas 
de correas nuevas; una manta de lana blanca con listas negras 
azules, amarillas y  encarnadas; un palo de roble de cuatro cuar
tas y media de largo y una pulgada de diámetro con corteza 
color rojo; una cuarta de trencilla de algodón azul y  blanco con 
un arete de hojadelata amarilla en una punta, y un trapo de 
muselina de algodón de una cuarta de largo y  cinco dedos de 
ancho con una de sus extremidades manchadas de  ungüento ó 
grasa al parecer. 3254

PARTE N9 OFICIAL.

INTERIOR.

Según partes r e c ib io s  en el Ministerio de la G ober-  
eion hasta las doce de la noche del dia 28 del actual,  se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias’siguientes:

A lava, Albacete, Alicante , Almería, Avila, Badajoz, 
Barcelona, Búrgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real’, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Guadalajara , G ra 
nada, H uelva , Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, 
Teruel, Toledo, Valencia, Yalladoiid, Zamora y Z ara
goza.

ftí&BHSD.-—Las buenas obras 110 necesitan comenta
rios Justo es sin embargo agradecerlas, y que los subor
dinados se envanezcan cuando tienen un  Monarca de 
tal índole, que en donde se le muestra una necesidad alli 
encuentran su mano á socorrerla.

Pocos dias há que el Gobierno propuso á la Reina 
(Q. D. G.l, por la carestía de cereales, ía exención á este 
artículo de los derechos de portazgos, pontazgos & c.; v 
no contenta con otorgar esta proposición en beneficio p ú 
blico , el 26 del presente mes la ha hecho extensiva á los 
derechos de su patrimonio en los puentes colgado de 
Aranjuez y el de Aceca.

Ha estado algunos dias en Madrid el pintor de cáma
ra Sr. Mndrazo, llamado del Escorial por apremiante en
cargo de S. M. el Rey para hacer un precioso retrato de 
medio cuerpo de S. A. la Infanta Doña María Amalia, es
posa ya del Principe Adalberto. Merced al mágico pincel 
del gran pin tor,  casi podrá creer S. M. que no se halla 
auseme de su augusta hermana , cuando la corte de Mu
ñid'. admire lu hermosura de la Infanta española. (E s- paña.) k

Hace tres dias que no hay un solo caso de cólera en 
Madrid. Puede darse por terminada una enfermedad que 
este año no ha logrado hacerse epidémica. ( Epoca.)

Tenemos entendido que se halla en muy buen esta
do el proyecto de construcción de un parque de artille
ría, habiéndose allanado las dificultades que en un pr in 
cipio opuso el Sr. Heros, Intendente de palacio, para la cesión del terreno en el Retiro, á las inmediaciones del 
Observatorio astronómico. Mucho celebraremos que la obra se lleve cuanto ántes á cabo, pues, según demostra
mos no hace muchos di »s, 1#  creación de un verdadero 
parque en Madrid es de urgente necesidad. [Revista M ilitar. 1

HUR3CA 26 de Agosto.— Ha llegado á nuestra noticia, y por conducto que nos merece crédito , que la Diputa
ción provincial se ocupa en dar los primeros pasos á fin 
de levantar, por medio de un empréstito, los fondos nece
sarios para construir el camino de Huesca á Mequinenza 
y  una derivación á Barbastro, siguiendo el curso deí Ciaca. [La Campana.)

27 de Agosto —  Ayer salió para Madrid 
una comisión de la Diputación provincial, compuesta de 
los Sres. D José Campo, Conde de Almodóvar y D Vi
cente Martínez y P e r i s . con el objeto de solicitar del Go
bierno que se invierta en obras públicas y empresas úti
les de la provincia el producto de las multas impuestas 
a los que lian cultivado arroz fuera de los terrenos aco
tados. La nueva Diputación, que no cede á la saliente en 
atan por mejorar el estado de la provincia,  y  que se ha 
propuesto, según aseguran sus individuos, continuar en 
grande escala todas las empresas pendientes, v  acometer 
con vigoroso impulso otras nuevas para satisfacer nece
sidades que los ensayos hechos hasta ahora van ponien
do cada dia más de manifiesto, ha arbitrado este medio 
en su primera sesión, ínterin se plantean las grandes 
operaciones de crédito autorizadas por las Córtes. (D. M.)

MENORCA.— Por el correo último hemos recibido 
periódicos de Mahon que alcanzan al 24. Nada notable 
hallamos en ellos si se exceptiía lo siguiente que leemos en el Eco de Menorca del 23:

Antes de ayer no c he , á eso de las nueve y media, 
se observó ea esta ciudad un  ligero temblor de tierrá 
que fué precedido de una especie de metéoro. Durante el

movimiento hubo una extraordinaria plea m ar que inun
dó, como por en sa lm o , toda la línea de muelles, siendo 
tan impetuosa la corriente, que se rompieron las amarras 
de algutios buques anclados en el puerto. Poco a c o stu m 
brados á sufrir en la isla e¿ta clase de plosiones atmos
féricas, se cuenta que la que nos ocupa produjo bastantes sustos.

A las once y  media de la mañana de a y e r , hora en 
que se escribían las líneas que preceden , se reprodujo 
el terremoto, aunque no con tanta violencia como el a n 
terior.

Se ha observado que la rotación iba de Este á Oeste,

EXTERIOR.
Despacho particular de la  G aceta  d e  M a d r id .—  París 

28 de Agosto de 4856.— El buque la  Reina Hortensia, que 
se hallaba en Berghein , Noruega, ha vuelto á salir para 
el Cabo Norte con e l objeto do continuar el viaje científico 
de exploración que ha emprendido el Principo Napoleón.

Se chce que el cable submarino de Cagliari se ha rolo cerca de Gatik.
Los diarios ingleses continúan d iscu t ien d o  el 

importante despacho de M. Marcy, relativo á la de
claración del Congreso de París, en que el Ministro 
americano se opuso á la abolición de las p a ten te s  
de corso. La prensa inglesa no ataca la  pro tes ta ;  
únicamente el M orning-P ost combate ía teoría a s e n 
tada en el despacho, pero con argumento de poca 
fuerza.

Hé aquí cómo se expresa el N ord  de B ruselas  
hablando de este mismo asunto.

«(Fácilmente so concibe que la negativa délos Estados- 
Unidos á reconocer la abolición de las patentes de corso 
haya producido profunda sensación en Francia. Lo p ro 
pio ha ocurrido en Inglaterra. El despacho de Mr. Marcv 
es lino de los documentos mas importantes que se han 
publicado hace mucho tiempo, y si fuera de él hubiese 
de buscarse una prueba de su excepcional valor, de segu
ro se encontraría, y m uy positiva , en el respeto con que 
del despacho hablan los mismos periódicos ingleses, esos 
impugnadores sempiternos de cuanto no es ia expresión 
fiel de su propio pensamiento.

Lo incontestable es que el despacho de Mr. Marcy es 
un trabajo de suma trascendencia, notable por una rara 
claridad de discusión, y  que debe dar que pensar á los 
Gobiernos. Desde luego se comprende que la tésis soste
nida por Mr. Marcy no^puede ser grata á los ojos de las 
Potencias á quienes su fuerza marít ima asegura la sobe
ranía de los m ares,  pero indudablemente era imposible 
exponer con mayor lealtad ni lógica más concluyente y 
razón más clara las consideraciones que deben impedir 
á las Potencias, cuya marina militar no tenga fuerza su
ficiente para luchar con las de Inglaterra y Francia, que 
suscriban de un modo absoluto y  sin nuevas garantías, 
introducidas en el derecho íimntimo, en la abolición pu
ra y simple de ia navegación en corso. Seguramente es di
fícil salir del dilema planteado por Mr. Marcy: ó es preci
so que en lo sucesivo toda propiedad particular que no 
sea contrabando de guerra no pueda ser apresada en el 
m ar por los buques de las partes beligerantes, ó bien que 
las naciones que en el mar no son Potencias militares 
puedan hacer proteger á su marina mercante por buques 
corsarios, que son en los combates navales lo quo en las 
batallas dadas en tierra los cuerpos de partidarios, los 
cuales tienen cierta analogía con las legiones de volunta
r ios ,  cuya organización ha impulsado Inglaterra con tan 
singular actividad en la lucha empeñada contra Rusia por 
las Potencias occidentales. El Pais de París acusa á la teo
ría de Mr. Marcy de ser contraria á  la civilización. ¿No 
admitirá El Pais que la abolición de los ejércitos perma
nentes será la expresión mas brillante do la civilización 
llegada á su más completo desarrollo ?

El Pais condena las patentes de corso, porque son un 
estímulo para el r o b o , para el saqueo y para todos los ac
tos reprobados por la ley social; ¿pero ha olvidado ya El 
Pais el reciente recuerdo d #  ciertos actos cometidos por 
buques pertenecientes á una  marina regular, y que ha 
probado que los corsarios no tienen el monopolio exclu
sivo del saqueo y de los actos reprobados por la ley so
cial? Respecto de esto, podría adquirir datos fidedignos 
en Kertch y en las costas del Báltico.»

Parece que cuanto se ha dicho acerca de la pro
yectada expedición de la escuadra prusiana para 
castigar á los moros del RifF no tiene hasta ahora 
fundamento. También se ha desmentido la noticia 
publicada por algunos diarios franceses y belgas 
sobre que los rusos estaban formando una escua
drilla para unirse á Prusia con el objeto de casti- 
gar á los piratas.

Según dice el Globs, se ha resuelto quo la pro- 
roga del Parlamento inglés continúe desde el 7 do 
Octubre al 13 de Noviembre. Ayer jueves ha debi
do salir la Reina Victoria de Lóndres con dirección 
á Escocia; Lord Clarendon acompaña ó S. M. Un 
despacho de Lóndres dice que la nota napolitana de 
la Gaceta d i  Colonia no es más que una paráfrasis 
fiel del original del Observer.

 ̂ Las dificultades que parecían surgir entre Rusia 
y las Potencias aliadas, relativamente á la ejecución 
del tratado de París, van desvaneciéndose una tras 
otra. Sobre ia pretendida repugnancia de Rusia á ia 
devolución de ia plaza de Kars, se han desvanecido 
ya todos los temores. Se ha anunciado ya positiva
mente que ios rusos han evacuado va la isla de las 
Serpientes, dejando ó los turcos erólibertad de es
tablecer sobre esta roca el faro que produjo todo el 
debate. Ademas, á nadie cabe ya la menor duda 
de que no existen los proyectos que ocupaban á al
gunas imaginaciones ardientes sobre la rec o n stru í  
c on por la Rusia de las foriideaciones de Sebasto
pol. Sobre esto nada se sabe de positivo ni es pro
bable se sepa hasta el viaje que el Emperadar A le
jandro se propone hacer á Crimea después de su co
ronación. Vemos pues que todas las dificultades quo 
se presentaban entre la Rusia y las Potencias fir
mantes del tratado de París, solo existe ya la con
cerniente á la frontera de Besarabia y á la cesión 
de Bolgrad á la Moldavia. Pero todo nos hace creer 
que estas dificultades serán fácil y prontamente re
sueltas como todas las demas.

Si hemos de creer al C m r r ie r d e s  E ta ts -U n is , ha 
estallado una nueva revolución en Méjico. Parece 
que Vidaurri, una de las personas que más contri
buyeron á la caida de Santa Ana, ha sido el que ha 
levantado el estandarte de la insurrección contra la 
administración de Comonfort. Al pronunciarse Vi
daurri, ha declarado que se acogía al plan de Ayulla 
y ha proclamado al General Alvarez por Presidente de 
la República. Se asegura ademas que ha solicitado 
el auxilio de los téjanos, y que estos, respondiendo 
á su llamamiento, se están alistando ya en San An
tonio de Béjar. Se dice que tiene el pensamiento de 
formar un cuerpo de 2,000 auxiliares

AUSTRIA. Viena 48 de A g o s to . - Se asegura que 
M. de Balabme se ha quejado aqui amargamente por la 
desconfianza que ha manifestado Inglaterra enviando 
una escuadra al m ar Negro. Pero el Gabinete de Viena, no 
solo ha prestado poca atención á estas quejas, sino que 
ha accedido de la manera más enérgica á las reclamacio
nes de las Potencias occidentales á la isla de las Serpien
tes. M. de Balabine ha anunciado por su parle una nota 
circular de Rusia en la cual se probarían los derechos 
que esta tiene sobre la isla, Es de esperar que esta cues^



tion provoque Im cambio de notas numeroso. [Cormpon* 
tienda de Nuremberg.)

Idem 49 de Agosto.— No parece que Rusia ceda fácil
m ente sobre la cuestión de la isla de las Serpientes. Cier
to es que ella ha entablado ya sobre este punto , con los 
Gabinetes de los aliados de Diciembre, una corresponden
cia diplomática que tiene visos de extenderse mucho. Una 
de las prim eras consecuencias de esta correspondencia 
será  una circular del Príncipe GortschakoíT á todos los 
agentes diplomáticos de Rusia en el extranjero; circular 
anunciada aqui ya, y en la cual se exponen las p re ten 
siones de Rusia sobre las islas de las Serpientes, y que 
están fundadas en el tratado de Andrinópolis. El Austria 
y  las Potencias occidentales por su parte insisten enér
gicamente en la opinión de que estas islas pertenecen al 
territo rio  cedido á la Moldavia por el último tratado de 
paz. Es indudable que no hay que tem er que esta con
tienda sea causa de un nuevo rompimiento de la paz: pe
ro  es de esperar una prolongada guerra de notas. Se dice 
que M. Balabine se lia quejado con cierta irritación al 
Lord Seymour de la últim a demostración de la escuadra 
inglesa en el m ar Negro. DeutschlandA

Idem 49 de id. Las noticias de Constantinopla no 
son satisfactorias. Se asegura que M. de Prokesch 
ha remitido un  informe, del cual resulta que la ejecución 
de las disposiciones del Hat-Houmayoun encuentra m u
chas dificultades , y que el partido que considera el 
Hat-Houmayoun como una gran fa lta , predomina en el 
Divan.

Escriben de Nápoles que el General de brigada el Du
que N unciate, que acaba de ser condecorado con la Or
den austríaca de Leopoldo, ha caido en desgracia por 
haber desaprobado la política de su Gobierno con Jas 
Potencias Occidentales, y aconsejado hacer concesiones. 
( Noticioso de Ilamburgo.)

Idem 49 de Id. — Un despacho de Nápoles anuncia 
que el Barón de Ilubner acaba de llegar á esta ciudad. 
Es probable que no se detenga mucho tiempo en Nápo
le s , sino que vaya á encontrar al Rev á Gaeta. (Borsen- 
H alle.)

Idem 20  de id .— Se asegura que el Gobierno trata de 
hacer rebajas im portantes en los derechos de Aduana, á 
fin de extraer cada vez más hácia el Austria el comercio 
de importación de Alemania. ( Lloyd de Pesth.)

P R U SIA . Berlín 24 de Agosto. — Muchos periódicos 
hablan  de medidas inmediatas que deben tomarse á con
secuencia del suceso del Rifé Sabemos de una m anera 
positiva que hasta ahora nada se ha decidido sobre este 
p u n to , y sobre todo que no hay intención de pedir una 
satisfacción suficiente. Por lo d em as, no será posible to
m ar una resolución definitiva antes del mes de Setiem
bre. Es m enester que el Príncipe Adalberto esté de vuel
ta , y que el resto de nuestra escuadrilla que ha ido á los 
puertos de la América del Sud haya podido recibir órde
nes nuevas. ■ Gaceta de Correos. )

B ERLIN 22  de Agosto.—La Correspondencia prusiana  
contiene un extenso artículo sobre la cuestión de la su
cesión al Trono de Grecia. Este artículo tiende á probar 
que, según los términos de la Constitución griega, el Rey 
Othon debe profesar la religión griega; pero que esta 
obligación no está impuesta á sus sucesores.

La baronesa de Barnim , esposa morganática del P rín
cipe Adalberto, ha marchado á L óndres, para reunirse 
con su esposo.

Se asegura que el Rey de P ru s ia , á fin de satisfacer 
los deseos de los polacos de su reino, ha resuelto insti
tu ir un Gobernador particular para el Gran Ducado de 
P o sen , y elegir para este destino á un miembro de la 
familia Real. Se dice que el Príncipe de Ilohenzollern- 
Sigm arengen, que ejerce actualmente un mando en Dus
seldorf, será á quien se confiera tan alta dignidad. Guan
do los prusianos ocuparon el Ducado de P osen , se p ro 
metió á los polacos que esta provincia tendría un Gobier
no p a rticu la r, y el Príncipe Antonio Radziw ill, cufiado 
del Rey Federico Guillermo IV , fue efectivamente el en
cargado de esta función ; pero fue revocado cuando la re
volución de 1831.

Se sabe que M. Bucbanan, Embajador de Inglaterra 
en Copenhague, ha declarado á M. de Manteuflel, á su paso 
para  Berlín, que el Gobierno inglés aceptaba las propo
siciones de Dinamarca relativas á la extinción del peaje 
del Sund, á reserva de la aprobación del Parlamento.

Parece cierto que el Príncipe GortschakoíT debe dimi
tir sus funciones de Gobernador de Polonia. Nuevamente 
se dice que el Gran Duque Nicolás será nombrado Yirey 
de este reino.

Muchas cámaras de Comercio han pedido la abolición 
de todas las leyes que arreglan la tasa del Ínteres. [ Cor
respondencia particular.}

LONDRES 23  de Agosto.—Hace cuatro dias que an
cló en el puerto de Southampton el vapor Indus , proce
dente de A lejandría, trayendo á su bordo á la Reina viu
da deO ude (India O riental) con toda su fam ilia, corte y 
servidum bre. Hasta ayer no pudo verificarse el desem 
barque con motivo del mal tiempo que ha reinado estos 
dias en el canal. Lo que se cuenta del lu jo , de la opu
lencia y de la prodigalidad de esta señ o ra , pertenece á 
las fantásticas narraciones de los cuentos árabes. Ciento 
y  doce personas componen su com itiva, incluyendo en 
ella al heredero presuntivo del T rono, su hijo , chambe
lanes, dam as, pages, cocineros y toda clase de m enes
trales. Se me olvidaban doce eunucos, cuyo je fe , de g i
gantesca estatura , es uno de los hom bres más ricos de la 
India. Como he dicho, el desem barque se verificó aver 
en medio de un  inmenso concurso de espectadores, cuya 
curiosidad, dirigida principalm ente á la parte femenina 
de los viajeros, quedó completamente frustrada, ya que 
se habían tomado las más exquisitas precauciones para 
que ni aun la punta de una  nariz de la Reina ó de sus 
damas fuese objeto de los órganos visuales de los con
currentes. Todas ellas desem barcaron en palanquines, y 
para trasladarlas a los coches que les estaban dispues
to s , fue preciso emplear biombos y otros amaños. Los 
hom bres pertenecen á una raza que puede llamarse be
lla , excepto en cuanto al co lo r, que es algo oscuro y 
verdoso. Vienen suntuosamente vestidos, y  ostentan en 
sus tocados una increíble profusión de topacios, rubíes 
y  diamantes. La Reina trae para sus gastos menudos 
400,000 duros, y durante su viaje, se le ha extraviado 
un cofre lleno de pedrería , por valor de 150,000 duros. 
Hoy se la aguarda en Londres, donde para su alojamien
to se le han preparado cinco casas de las mejores de 
Regen s PaFk. El objeto del viaje de esta señora es re 
clam ar la Corona de Oude, habiendo sido despojada de 
ella, con harta razón según opinión g en e ra l, por el últi
mo Yirey de la India lord Dalhouse. Cuenta con la p ro 
tección de la compañía de la Ind ia , y viene m uy conven
cida de que, untando la mano á los Ministros, podrá sa
lir airosa de su empeño. Por supuesto , nadie cree que 
lo consiga.

Se ha publicado una relación muy extensa de las 
adquisiciones que durante estos últimos años ha hecho 
Rusia en la Siberia Occidental, sin que la Europa haya 
tenido la más leve idea de ello. Estos dominios compren
den en extensión un territorio seis veces m ayor que el 
de F ranc ia , y aunque la población no pasa de un millón 
y  mbdio de habitantes, es ya muy considerable la rique
za que de allí sacan el comercio y el Gobierno del Im 
perio. Una sola de aquellas provincias, cuyo nom bre su 
prim o por miedo á los ca jistas, ha exportado el año ú l
timo un millón de carneros. La Siberia Oriental se ex
tiende desde las inmediaciones del círculo polar ártico 
hasta los paralelos de la Italia C entral; de modo que ad
mite todas las producciones de la tie rra , desde las más 
costosas peleterías hasta el melón y la haba. Es muy pro
bable que el Gobierno fomente la colonización de esta 
im portante conquista. (España.¡

MISCELANEA EXTRANJERA.

> ,1  E^ n bf«ni , f ^ TT Í VAed> ? n ,lu isla de Seeland {Dinamar- ca) > c°n  fecha 1 / de Agosto lo siguiente:

H oevdin^a^rd 3̂ 0!1 ^ a rd a -b o sq u e  del territorio de
años ía n n d o  r v  r  ^ ° f ir un mulato de edad de 110
en J7AK en *lraJ10 Federico Fortuna. Nació esclavo 
chas veces ven r!? •' > ’ T despues de haber sido m u
de Rnhvit endido, vino á ser propiedad del Gobernador 
v p -tV'i n ’ ĈUI?1i  ce(hó á un sobrecargo dinamarqués, 
fLcn, , vo a Copenhague en 1771 , donde ocho años

ju e s  le concedió la libertad. En 1797 se bautizó For-
n a , y desde entonces ha servido como doméstico á va

nos señores, entre los cuales se cuentan el sabio lingüis
ta Heiberg y el geógrafo Malle-Brun.

Este centenario ha conservado hasta el último mo
mento sus facultades físicas é intelectuales. La víspera de 
su muerte hizo algunas faenas agrícolas.

En 1772 fue testigo del suplicio de Struense y de 
Brandt y recordaba hasta los más insignificantes porme
nores do esta sangrienta expiación.

—Una señora de Edim burgo, llamada Isabel Grav, lia 
m ueito hace poco a la edad de 108 años. Nació en Ñ ew- 
ío lm , Condado de Lanark, en Mayo de 1748, y cuando 

se hizo el empadronamiento de 1851 , era la decana de 
° S dap)1̂ an êá do Edimburgo y la persona do más edad 

nerdc d(5 ^ da Ia Escocia. Su padre murió en
í Da> Y P °r consiguiente la hija le ha sobrevivido 101 

anos. Esta señora observo siempre un método de vida 
m uy regular.

El Sr. Duneau Duglas, muerto tam bién hace poco en 
Greenock á la edad de 104 años, era conocido de todos 
por su temperancia. Ilabia nacido en Gleudawel y lleva
ba 60 años de residencia en Greenock, donde ejercía el 
oficio de carretero. Se había casado tres veces, y liabia te
nido seis hijos que no le han sobrevivido. Conservó sus 
facultades hasta el último momento.

La Revista de Genova publica el siguiente hecho:
«Un montañés que padecía dolores reum áticos oyó 

decir a uno de sus amigos que con grasa hum ana podía 
c u r a r , y desde entonces se dió á pensar en los medios 
de adquirir esta medicina. No encontrando nada tan fácil 
como sacrificar a una hija suya de edad de seis años, co
municó el proyecto á su m u je r ; y  mostrándosele esta 
propicia, se trató de llevar á cabo el provecto.

Parece que al hacer la prim era tentativa logró la ni
ña escaparse de entre las manos de sus bárbaros padres, 
pues una noche se negaba á en trar en su casa , manifes
tando que habían querido cortarle la cabeza; mas al fin 
entró persuadida por los vecinos, que trataron de disipar 
su temor teniéndolo por infundado. Al dia siguiente, ex
trañando la ausencia de la niña una vecina á quien visi
taba con frecuencia, fue á preguntar por ella á la casa 
paterna : la respuesta evasiva de los padres le hicieron 
sospechar; el olor de una gran m arm ita que veia puesta 
en el fuego le movió á levantar la cubierta y  vió en ella 
cociéndose los miembros de la niña.»

— Cierto habitante de Nueva-York liabia dado en la 
manía de creer que cuando muriese, los herederos de su 
gran fortuna le habían de encerrar en un féretro ordina
rio y de poco costo para ahorrar dinero. Bajo esta im pre
sión, y á fin de evitar que se realizasen sus temores, an 
duvo buscando por toda la ciudad un ataúd de su gusto 
y al cabo lo encontró de rica m ad era , forrado de raso’ 
con adornos y clavos de plata & c.; pagó por el 75 pesos’ 
lo llevó á su casa y lo colocó en su misma alcoba. Esta 
operación se efectuó la noche de un sábado. El domingo 
por la m añ an a , cuando la criada fue á la hora de cos
tum bre á su cuarto para avisarle que estaba listo el al
m uerzo, le encontró en el suelo muerto al lado del fére
tro. Practicadas las diligencias judiciales, y  habiéndose 
hallado una botella de licor en un estante que liabia de
trás del a ta ú d , se infiere que agobiado por el excesivo 
calor de la noche del sábado , se levantó á tomar un vaso 
de agua con unas gotas de aquella bebida, según tenia 
de costumbre. Sin lu z , y olvidando que había puesto la 
caja verticalm ente, tropezó sin duda con ella y le cayó 
encima con tal fuerza , que le abrió el cráneo. La m uerte 
debió ser instantánea, y  la previsión de com prar el ataúd 
no pudo ser más oportuna.

—El Yirey de Egipto ha creado últim am ente un regi
miento de 800 h o m b res, que montados en 400 dromeda
rios le siguen á todas partes. Convidado últimamente por 
un negociante francés á ir á comer á su casa de campo, 
situada en las orillas del c a n a l, S. A. acep tó , trasladán
dose á la posesión seguido de todos sus dromedarios.

Es fama que después de m archarse S. A ., el Anfitrión 
resolvió no convidar más á quien fuese acompañado de 
tan num erosa y  voraz escolta.

—Hace algún tiempo se ha fijado la atención en el pe
ligro de envenenam iento que ofrecen las cerillas quím i
cas (fósforos), y  en la dificultad, no solo de remediarle, 
pero hasta de reconocerle. En Enero de 1854 el Dr. Caus- 
sé , de A lby, señaló este mal á la Academia de medicina 
de P a r is , y propuso añadir á la pasta fosforada cierta 
cantidad de tártaro emético para despertar la atención de 
los médicos cuando ocurriera un envenenam iento; pero 
esto era más bien indicar el peligro que conjurarle. Des
pués el Sr. Schrotter ha ideado una nueva especie de fós
foro , el fosforo ro jo , que no ofrece ningún peligro según 
los experimentos de los Sres. B ussy, Chevalier ’ Lassaig- 
ne , R eynal, Orfila y Rigout, Lo que falta hacer en el 
asunto para apartar un veneno tan activo de las manos 
de todos, no corresponde á la ciencia sino á los Gobier
nos.

—El departam ento m ilitar de Suiza está haciendo eje
cutar ensayos con bombas y granadas de barro cocido, 
elaboradas por una fábrica de la Suiza oriental. El Mi
nistro  de Francia lia creído igualmente deber ocuparse 
de estos singulares proyectiles, cuya forma es tal, que se 
les puede im prim ir un  movimiento de rotación lanzados 
por una pieza ordinaria.

— No deja de ser curiosa la comparación de tem pera
tura de las principales ciudades ultra-océanas con la 
de las europeas, que copiamos de un  periódico francés.

La tem peratura de la atmósfera de Paris, áun cuando 
esta ciudad está cinco grados más al Norte que Nueva- 
York, es poco más ó ménos lo mismo que la de este 
punto.

La de\Boston, durante un  período de 26 años, ha sido 
de 49 grados Farhenit (44 centígrado). Por espacio de a l
gunos años se ha calculado la de Quebec en 40 grados 
(4'44 centígrado), la de Nueva-York en 52 (11'11 centí
grado), la de Fiíadelíia en 52. K ey-W est (Florida), es el 
punto de los Estados-Unidos en que más calor h ace , pues 
la tem peratura por término medio durante el año es de 
77 y medio grados (más de 25 centígrados); y por íin en 
San Diego es de 72 grados (22’22 centígrado). El clima 
de San Francisco es más cálido que el de Baltimore, pues 
en esta última ciudad no marca el termóm etro más que 
56 grados de Farhenit.

Catana, en Sicilia, es una de las ciudades de Europa 
donde más elevada es la tem peratura. En Nápoles y Ro
ma es como en Filadelfia y Cincinati, y la población de 
Londres que está 9 grados más al Norte*que Boston, tiene 
los mismos grados le  frió y  calor.

Los habitantes de San Petersburgo deben tener un 
calor interno bastante grande para poder resistir á una 
tem peratura tan excesivamente fria como la de Montreal; 
en Constantinopla la elevación por término medio del 
termómetro durante el año, es de 58 grados de Farhenit 
(14'44 centígrado), es decir, la tem peratura de Norfolk en 
Virginia.

Si ahora pasamos ai Asia, hallamos que el clima de 
Jerusalen era tan agradable antiguam ente como lo es en 
él d ia , y que los judíos tenían razón en llam ar á aquella 
ciudad un pais favorecido :-su tem peratura se halla en 
tre la de Norfolk y Charleston, es decir, entre 59 y 66 
grados de Farhenit. Para term inar esta reseña de la tem
peratura de las principales ciudades comerciales del m un
do, diremos que el clima de Nagasaki, en el Japón, es en 
un todo semejante al de la ciudad Santa.

— Según escriben de Argel, ha tenido lugar un dram a 
horroroso en el cuartel de Orleans. Una m ujer, m adre 
de dos niños y embarazada de cinco m eses, ha sido 
asesinada por su marido. Este, de edad de 29 añ o s , es
taba empleado como jornalero en casa de M. Lurand, 
propietario en la Maison Corrée: su mujer, llamada Ade
laida Papillon, se liabia separado de él por causas que 
aun u o  son bien conocidas. Dícese que el m arid o , h a 
biéndose enterado de que no llevaba m uy buena vida y 
principalm ente de que tenia íntim as relaciones con un 
Subteniente de zuavos, se presentó en un despacho de 
vinos que tenia su mujer, y se hizo servir por ella un 
vaso de rom. Después que se lo bebió, le propuso si 
quería volver á vivir con é l , á lo cual se resistió ella; 
volvió á instarla hasta tres veces, y viendo que todo era 
in ú til , sacó su cuchillo y la dió dos puñaladas que la de
jaron  m uerta en el acto. El asesino se dejó prender sin 
resistencia.

MERCADOS EXTRANJEROS

B r a s il .— Rio Janeiro 44 de Julio.—La cotización de los 
cafés arroja una reducción de 100 á 200 reis si se la com
para con la del 14 de Junio últim o; la cosecha que prin 
cipiamos á recoger parece será abundante, pues todas las 
opiniones están hasta ahora acordes en que variará en
tre 2.500,000 y 3.000,000 de sacos. Los arribos que de ella

hemos tenido hasta aqui no pasan de 70,000 sacos; su ca
lidad es excelente.

Los quesos de Holanda , según calidad, se han vendi
do de 1,800 á 2,200 reis uno.

Los precios de la harina están ílojos, habiendo en 
plaza 10,692 barriles en prim eras manos v 18,000 en se
gundas.

El aceite de oliva ha obtenido de 280 á 290 ps. la pipa.
El acero de Milán se ha pagado á 24 ps. el qu in tal, y 

el de Suecia de 18 á 20 ps.
El papel ordinario para carpetas á 900 reis la resma.
Las damajuanas vacías de 900 á 950 reis una las g ran 

d e ,  y 620 ó 660 las chicas.
Hemos tenido varios arribos en v inos, por lo que el 

mercado está ílojo; solo son solicitadas las clases supe
riores.

Estadcs-U xidos.— New Yorck 6 de Agosto.— Granos y 
harinas —La demanda se ha visto más favorecida por las 
harinas del Estado y W estern durante estos últimos dias, 
consiguiendo los tenedores mejores precios. La harina 
nueva ha Japarccido en el mercado mucho antes que el 
ano an terio r, y su calidad en general es buena. Los p re 
cios á que hoy se vende el barril de este artículo son los
siguientes:

Genesee Fancy, dollars 6 , 50 y 70, 70.
Idem superior , 6 , 7  o á 9.
Ohio Fancy, 6 , 30 á 6 , 60.
Idem superior, 6 , 70 á 7 , 75.
Michigan é indiana superior, 6 á 8.
Oeste mezclado, 5, 40 á 5 , 60.
Estado com ún, 6 á 6 , 5.
Canadá, 6 , 15 á 7 , 75.
El trigo perm anece sin variación im portante, aunque 

más encalmado á últim a hora. Se ha pagado blanco del 
Canadá á dollars 1, 75 y 1, 86 y medio, el hectolitro Cana
dá ñor, á 1, 72. Blanco del Genessee á 1, 60. Blanco del 
Oeste á 1, 60. Blanco hoyo, 1, 45 el viejo, y 1, 85 el nuevo. 
Mezcla del Sur, 1, 50. Rojo del hoyo, 1, 75. Rojo del Tene- 
sieiie, 1, 75. Rojo del Sur, 1, 23 á 1, 74 según su estado.

El maíz lia subido 3 céntimos merced á la activa de
manda y a la exportación que consigue; se vende el del 
Oeste mezclado á 60 y 62 céntimos la clase mediana, y 63 
á 67 la buena.

El blanco redondo á 75 y 80. El amarillo redondo á 
67 y 69. El mezclado del SurVi 63 y 65.

Amarillo id . , á 68 y 70 y el blanco id. á 70 y 80 cén
timos.

Los fletes para el Havre se han hecho á 75 céntimos 
las h arinas, y  de 15 á 18 céntimos los granos.

T r a n c i a .—Marsella 46 de Agosto.—A pesar de los con
siderables arribos de cereales que se efectúan, los precios 
se sostienen. El trigo disponible continúa hallando com
pradores ; los tiernos para el interior y los duros para 
España. El de Africa se cotiza á 42 frs. la  carga (3 fane
gas) y se ofrece á 41 para los últimos meses del año.

París 46 de Agosto.— La baja en los trigos ha sido ge
neral durante la sem ana, pudiendo estimar la de nues
tro radio de 4 á 6 frs. por hectólifro. En todas partes 
afluyen los vendedores y confirman im plícitam ente la 
buena opinión que tienen de la cosech a , apresurándose  
á ofrecer cuanto grano pueden trillar.

Calcúlase que relativamente á la cantidad, la reco
lección de este año excederá de 8 á 10 millones de hec
tolitros a la de 1855 en los terrenos comprendidos entre 
el Loire, Bélgica, la Bretaña y el Rhin, pues las p rov in 
cias meridionales son las que se quejan , y con razón, de 
la mala suerte que han tenido, tanto para el trigo como 
para el maíz, que no se anuncia mucho mejor.

Las transacciones lian sido poco activas en nuestra 
plaza, pues los panaderos limitan sus com pras, y el co
mercio manifiesta mucha reserva. No obstante,’ los p re 
cios de la harina se han sostenido por la razón ele que las 
fábricas no pueden elaborar en grande escala por falta de 
aguas. Se cotizan las harinas del radio de 92 á 96 frs. el 
saco de 159 kilóg. disponibles, y los especuladores las ha
cen ofrecer de 94 á 94 frs. 50 céntimos; para fin del cor
riente á 91 ; Setiembre y Octubre á 87, y los cuatro p ri
meros meses de 1857 á .81 frs., á cuyos límites hav pocos 
compradores. Los del Mediodía no se hallan tan resueltos 
y las órdenes de com pra, aunque poco aprem ian tes, no 
deja^de haberlas sin cumplir porque señalan límites infe
riores á los tipos anotados.

El comercio de aquella región, cuando ha podido apre
ciar el rendimiento de su cosecha, se ha encontrado con 
un déficit, y juzga que lo mismo sucederá con la del Nor
te: fundado en esla idea , es como ha operado en nuestra 
plaza, y que lia tomado harinas á cuatro y seis meses de 
plazo. Sabiendo ahora que el Norte se halla, por el con tra
rio, con un excedente, la confianza en la marcha de ios 
precios no es la misma, y por el momento suspende sus 
órdenes de compra.

En la albóndiga del miércoles se ofrecían mucho los 1 
trigos de los alrededores y del S h a rte , Saum ur y Anjou. 
Las clases mas superiores obtenían dificilmeiitehlc 51 á 
52 frs.; y el jueves hubo que cederlos á 50 los 120 kilo
gramos. Yende poco en esta plaza el comercio del a ’to 
Sena por hallar más ventajas en Dijon, donde enajena sus 
trigos de 45 á 46 frs. los 100 kilóg.

A entregar semanalmente en todo Setiembre, se han 
vendido trigos de Blois á 49 frs., habiendo habido ofertas 
para el mismo plazo á 48 y á 46 y 47 para fin de año, se
gún procedencia. Si pues la mercancía disponible ha de
clinado, cuando ménos, de 4 frs. por hectolitro v medio, 
la entregable solo ha desmerecido de un franco 50 cénti
mos , de donde inferimos que por algún tiempo los p re 
cios correrán entre 47 y 50 frs. los 120 kilóg., según clase.

Nada de particular tenemos que decir de nuestros 
mercados, los cuales, según liemos dicho al principiar 
esta revista , han experimentado todos un fuerte descen
so. Quince dias há el trigo nuevo era una novedad , y 
como tal se pagaba : ahora que es abundante ha desm e
recido mucho, y  según calidad se ha vendido de 32 á 34 
francos el hectolitro en el N orte, Normandía, Este y 
Centro. En el Oeste, Nantes cotiza sus trigos de 31 á 31 
francos 50 es. los 80 kilogramos.

Los ofrecimientos van tomando incremento en el Me
diodía , y han  producido un desfavor marcado. Continúan 
los grandes arribos en M arsella, donde presum en que no 
serán menores los de Agosto que los del mes anterior; 
en cuyo caso serán 1.500,000 hectolitros los que aquel 
puerto habrá recibido. Cuando esta enorme cantidad sea 
repartida en el in terior, compensará ampliamente la in 
suficiencia de los increados , y  es de creer que entónces 
los molineros podrán al fin com prar en baja. En la ac 
tualidad Burdeos cotiza todavía sus trigos disponibles de 
36 á 37 frs. los 80 kilogram os, y Tolosa de 35 á 37 fran
cos id. En Marsella los richelás disponibles se venden de 
52 á 53 frs. los 130 kilógram os, y los de Marianópoli 44 
francos 50 es. A plazo las cotizaciones fluctúan entre 40 
y 41 frs. la carga , péso de 120á 123 kilógramos, por los 
Polonia-Odessa.

En Argel los trigos duros están en un descenso pro
nunciado , debido á los numerosos arribos del interior, 
y se pagaban á .31 frs. los 100 kilógramos. Comenzaban 
á cargar en aquel puerto para Marsella, que no tardará 
en recibir este nuevo contingente.

Declinan también los precios en el extranjero. Sin 
embargo, la baja no ha progresado en Lóndres y  Liver- 
p o l , y por el contrario han tomado estimación.

En Bélgica reina la más completa calma.
Avisan de Alemania que la recolección será satisfac

toria y de buena calidad, si no acaece ninguna desgracia 
imprevista. El Báltico espera asimismo una abundante 
cosecha.

Las transacciones son ménos animadas en Odessa por 
falta de buena mercancía. El trigo se cotiza de 23 fran
cos 25 céntim os, á 27 francos 75 céntimos el hectolitro, 
según clase.

De Nueva-York dicen en 31 de Julio, que los cereales 
habían recobrado estimación. Consideraban la cosecha 
como superior á la de 1855.

Idem 47.—Los avisos de hoy nos anuncian baja en el 
trigo en casi todos los mercados de los Departamentos.

Idem 24 de i Agosto.—Desde algunos dias tenemos llu
vias que retrasan  los trabajos de la siega en el Norte y 
en la Normandía. Esta persistencia de aguas comienza á 
preocupar al comercio, y  contribuye á hacer sostener los 
precios.

Los fabricantes han vendido más fácilmente sus h a 
rin as, obteniendo por las prim eras marcas de 95 á 96 
francos el saco de 159 kilógramos; marcas de Beauce y 
Brie de 93 á 94 f r s . , y  de 92 á 93 las deinas proceden
cias. ‘ .

Hay demanda para todas fechas por las de cuatro mar
cas, las cuales se cotizan á 9o frs. disponibles; de 93 á 
94 frs. para fin de mes; á 88 para Setiem bre; de 87 á 86 
para Setiembre y O ctubre; á fin de año á 85 f r s ., y soli
citado á 84; para los cúatro prim eros meses del año se 
notan pedidos á 81, y se cotizan á 82. Hay más bien com
pradores que vendedores.

En trigos escasean los ofrecimientos. El comercio del 
alto Sena envia süs trigos á Dijon. La Mavena, el Sharte 
y el Loire hacen algunas o fertas; pero los vendedores no 
desanim an y elevan sus pretensiones. Se ha vendido pa
ra todo Setiembre, á entrega rsem analm ente, á 50 fran 
cos los 120 kilógramos. Los trigos disponibles obtienen 
de 50 á 51 , y ciertos tenedores piden hasta 52 frs.

Liverpool 49 de Agosto.— El tiempo estuvo variable 
en la semana que te rm ina , pero los vientos secos que 
reinaron han paralizado en atguu modo los perjuicios 
causados por las lluvias. Todos los mercados agrícolas 
han presentado mas firmeza, cuando no precios en alza.

D urante dicho período el aspecto general ha m ejora

do en esta a favor de los tenedores. El trigo v la harina 
cobraron estim ación; el maiz tuvo buena demanda v su 
bió ligeramente, no teniendo alteración los demas a r
tículos.

Hoy las transacciones ofrecían animación pidiéndose 
el trigo de clase superior con un favor de 3 á 4 d. por 70 
libras; las harinas de prim era obtenían 1 seh. de inás 
por saco y el maiz la de 2 sch. por 480.

Cotizamos:
Trigo ingles blanco, de 10 chelines á 10 chelines 9 d .
Id. id. rojo, á 9 chelines 8 d. á 10 chelines.
Id. España b lanco , á 19 chelines 3 d. á 10 cheli

nes 9 d.
Id. id. rojo, á 9 chelines 6 d. á 10 chelines.
Id. América blanco, á 10 chelines á 10 chelines 9 d.
Id. id. rojo, á 8 chelines 6 d. á 9 chelines 9 d.
Todo por las 70 libras.
Harina inglesa, de 49 á 55 chelines por 280 libras.
Id. de España, de 58 á 59 por id.
Id. de América, de 24 á 35 b aríil de 196 libras.
Importaciones de la sem ana.— Trigo, 44,704 cuarte

ras. H arina, 1,636 sacos y 40,055 barriles.—Yiaiz, 5,163 
cuarteras.—Avena, 2,775 id.

I n g l a t e r r a . — Londres 48 de Agosto.—El tiempo está 
lluvioso pero continuamos recibiendo muy fuertes p ar
tidas de trigo, del que se hacen considerables negocios 
con una alza de 3 á 4 rs. en cada fanega y de 5 rs. ea 
cada saco de harina. Se han hecho para puertos del mar 
Cantábrico algunos cargamentos de trigo y de maiz, y 
según nue tras noticias están en via de hacerse otros 
varios.

Idem 20 de Agosto. — Continúa lloviendo mucho 
desde nuestros avisos anteriores, y los trigos se cotiza
ban hoy por esta razón en a lza , habiendo aumentado el 
inglés de 88 céntimos á un fr. 32 céntimos por hectolitro, 
sobre los precios del bines. El extranjero ha subido de 44 
á 88 céntimos, careciendo de animación las ventas á pe
sar de haberse tomado varias partidas de trigo duro para 
España. Ofrecían más animación las harinas con alza de 
un fr. 25 céntimos á 2 frs. 50 céntimos por b a r r i l , y de 
2 frs. 5 céntimos á 3 frs. 75 céntimos por saco, marcas 
inglesas. Cotizamos:

Trigo inglés de 27 frs. 25 céntim os, á 35 frs. el hec- 
tólitro.

Idem extranjero, 26 frs. 50 céntimos, á 38 frs. el hec
tolitro.

Harina inglesa, de 65 á 80 frs. el saco de 128 kiló
gramos.

Idem española, de 68 á 72 frs. el saco de 128 kiló
gramos.

Idem de A m érica, 40 á 50 barril de 88 kilógramos.

R u s i a ,— Odesa 28 de Julio.— Las transacciones conti
núan siendo regulares por consecuencia de las noticias 
que nos llegan de M arsella: los tenedores se m uestran 
más exigentes que nunca á causa del mal tiempo que te
nemos de 20 dias á esta p a r te , pues ni uno solo ha p a 
sado en estas tres semanas sin que tuviéram os una vio
lenta tempestad acompañada de lluvias diluvianas que 
descomponen y cubren los caminos, im posibilitan el 
acarreo y retardan grandem ente la siega.

Tres dias a trás, el 25, cambiaron de manos 30,000 
tehetwerts de trigo al excesivo precio de 10 á 11 y medio 
rublos de p la ta ; pero no sabiendo en esta plaza utilizar
se de las ventajas del telégrafo, reaparecen de tiempo en 
tiempo en ella los rancios hábitos del agiotaje. Cuando las 
comunicaciones eran lentas y constituían algunos datos 
ó noticias, un monopolio en beneficio de algunas grandes 
casas de com ercio, este modo de operar no ofrecía m u
cho peligro por lo común, pero hoy que en la parte occi
dental de Europa se sabe diariam ente el estado de todos 
los mercados, los arribos que hay , los que se esperan, 
las existencias en los depósitos y hasta en los almacenes 
privados, no se puede, sin ser im prudente, obedecer fácil
m ente al aviso más sencillo que nos viene de Marsella, 
ni preocuparse tampoco por la situación general del m er
cado francés y pagar de 20 á 23 frs. el hectolitro de tr i
go en vísperas de una cosecha que será suficiente, por 
no decir abundante , superior á los cálculos de la gene
ralidad.

Esto lo sabe bien nuestro comercio , pues á pesar de 
las ventas que practica, deja entrever un vago temor de 
inquietud que limita frecuente las operaciones, y si 
compran algunos especuladores, alentados por la ’ espe
ranza de ver que las lluvias inundan ó han inundado la 
Europa entera reduciendo notablemente el rendimiento 
de la producción de cereales, muchos otros están en e s -  
pectativa; esperan. Las grandes ventas no se establece
rán  en esta plaza hasta que se sepan los resultados ge
nerales de las cosechas, los cuales tardarán en llegar 
unos 15 dias.

Nuestras existencias en trigos ascienden actualmente 
á 120,000 tehetwerts.

Las cartas del m ar de AzofT del 8-20 anuncian que los 
precios de los granos se sostienen igualmente en todos 
los m ercados; los depósitos están casi desprovistos, y la 
cosecha de todas aquellas costas solo prom ete medianos 
resultados, porque la siembra se hizo en tiempo de se
quía, y la siega podrá efectuarse por un  tiempo húmedo, 
pues llueve alli incesantem ente, lo mismo que en la Be- 
sarabia. Felizmente las noticias del in terior acusan una 
buena cosecha; pero esta abundancia no puede tener in
fluencia alguna sobre los precios actuales, porque no po
drá llegar á los puertos de em barque sino una cantidad 
muy pequeña árites del invierno.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Degollación de San Juan Bautista.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la A dm inistración general 
de arbitrios municipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículos que á continuación se 
ex p resan :

3,166 fanegas de trigo .
471 a rrobas de h a rin a  de id.

2,104 lib ra s  de p an  cocido.
9,739 a rro b as  de ca rb ó n .

105 vacas que componen 36,484 libras de peso.
588 ca rn e ro s que hacen 13,478 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su  inteligencia.
Madrid 28 de Agosto de 4 856.=E1 Duque de Berwick v 

de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor á que se
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp re sa n :

A rroba. Libra.
Rs. v n . Cuartos.

Carne de v a c a ,.............................. 39 á 40 16 á 18
Idem de carnero   ..........  . .  ¿ j 8
Idem de te rn e ra ..........................  60 á 70 25 á 42
Tocino añ e jo ................................  78 á 82 28 á 32
Jam ón...................................   95 á 116 38 á 50
Aceite.............................................  54 á 56 16 á 17
V in o ...............................................  34 á 40 10 á 16
Pan ..................................................  . .  14 á 17
G arbanzos.....................................  38 á 56 10 á 16
Judías.. . . .................................... .' 24 á 28 8 á 12
A rroz................................»............  28 á 32 10 á 12
Lentejas.........................................  á 14 5 á 6
C arbon¿.........................................  7 á  8
Jabón..............................................  54 á 56 16 á 20
Patatas   6J/¿ á 7 % 3 á  4

Madrid 28 de Agosto de 1856.

ALHONDIGA*DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOT.

Cebada......................   de 39 á 41 % rs . vn.
A lgarrobas....................  á 39 rs . vn.

Trigo rendido . Precio*.

7 2  á 60
H 0   66
24 ..................  68

393.........  70
490____  74
250......... 72
403.........  73
217.........  74

4 9 ......... 75
408.................. 76
52 .........  77
42 .................. 77 y,

4,589
Madrid 28 de Agosto de 4 856.=E1 In terven to r, José Al- 

daco.

BOLSA.

Ayer estuvo desanimada. El consolidado, duranto r  
sa , y después de cerrada , halló dinero á 41-55. De 1 i?- 
ferida so publicaron dos operaciones á 26, poro ,.5 / 
tras tanto nosotros la vimos ofrecer á 2o 95 v el <4; "
no pasaba de 25-92J4 ; á últim a hora siguió ófrociénaer° 
á 25 -95 , y  solo hallaba dinero á 29-90. La amortl» n  
de segunda se hizo y publicó á 6-85. Los demas vil 
no han sufrido alteración alguna. <a°res

Cotización del 28 de Agosto de 1856 á las tres de la tard

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no rmhtio 
d o , 41-55 c. “ ‘¡ca.

Idem del 3 por 400 diferido, precio publicado, 26 
Amortizable de p rim era , id. no publicado, 42-20 d 
Idem de segunda, id. publicado, 5-85.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 an u a l.— Emi«,v 

de 4 .* de Abril de 1850. Fomento de á 1,000 rs. id no í!. 
blicado, 85-50 d. ’ °

Idem de á 2,000 rs. , -id., 87.
Idem de 1.a de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 85. 7* 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 89-73 ’J‘ 
Acciones del Canal de Isabel 11 ríe á 1 >000 rs . 8 por ¿An 

a n u a ! , id . , i 08 d. ' vo
Idem deí Banco de España, id., 122-75 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 50-80 p.— Paris á 8 dias, 5-30.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 28 de Agosto, á las seis y  20 minutos de la tarde
Bolsa de hoy .— Fondos franceses. — Tres por 100 

70-45.—Cuatro y medio por 100, 94-25. *
Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 4Q.-Idem.Mr. 

tenor, 44.—Idem diferido , 25 
Consol idados, 95 */* á 95 %

de Agosto.—  D iferida, 24 3 /4 .— Interior 
40 1/4.—Crédito español (Prost y compañía), 517. 1

Amsierdam 25 de Agosto. — Diferida, 24 13/16.- Jn
terio r, 39 5/8. 1

Bruselas 25 de Agosto.— Diferida , 24 1/2.

Lóndres 25  de Agosto.— Consolidados ingleses, 955 g 
%.— Diferida española, 25 1/8 ^ - — Exterior, 44 7/8*. _
Certificados, 6 ^ .—Pasiva , 6 </4.

B IB L IO G R A F IA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRÜ- 
dencía y A dm inistración, por D. Francisco de Cárdenas 
tomo 12. . '

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, y  en 
la librería de La Publicidad, pasaje de Matheu.

En el̂  prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor titulado Teo
ría de la Jurisprudencia adm inistrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad , establecida 

.y  declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo R ea l, desde el establecimiento de este Cuerno 
hasta fin de 1851.

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTI-
da doble por D. Felipe Salvador, y  Aznar: 5.a edición: 
adoptado por texto en las Escuelas especiales de Comer
cio del Gobierno y en los establecimientos particulares: 
sus reg la s , basadas en el Código de Comercio y ley de 
contabilidad, tienen aplicaciones á la de todos los ramos 
de la Administración pública , sociedades anónim as, ban
queros , fabricantes y grandes propietarios por caudales 
y efecto^.

Se vende á 12 rs. en rústica y 14 rs. encartonado en 
el despacho de la Im prenta N acional, y en las librerías 
de Sánchez, V illaverde, Publicidad, Bailly-Ba illiére y 
Castillo. El autor, que vive en la calle de las Veneras, 
núm. 5, cuarto segundo, lo rem ite por el correo, franco 
de p o r te , si se le envia una libranza de 15 rs., ó 32 sellos 
de cartas. 3321

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S.

SOCIEDAD MINERA SA N  RAMON — HABIENDOSE
ausentado de esta corte D. Gabino Salcedo, dueño de la 
acción núm. 14 en la sociedad minera San R am ón , sita 
en el distrito de Plasenzuela, sin haber nombrado re 
presentante para los efectos que expresa el art. 8.® del 
regí amento de la sociedad; é ignorándose su parade
ro, para poder cum plir con lo prevenido en el art. 7.® de 
dicho reglam ento, se le amonesta por medio del presente 
anuncio para que en el término de 15 d ias, á contar des
de el 26 del mes actual, se presente en la Tesorería de la 
sociedad, que se halla á cargo de D. Miguel Perez Fer
nandez , habitante en esta co rte , calle de Alcalá , núm e
ro 33, entresuelo, á satisfacer los dividendos vencidos 
por dicha acción, y  al mismo tiempo que nom bre quien 
le represente en esta co rte , remitiendo sus señas á la ofi
cina de la sociedad, Plaza M ayor, núm. 28, cuarto se
gundo ; y  se le previene que trascurrido dicho térm ino 
sin haberlo realizado, sufrirá todos los perjuicios que 
deba según reglam ento,— El Director gerente, Ignacio 
María Arévalo, • 3395

Habiéndose ausentado de esta corte D. Bernabé Gon
zález Yivanco , dueño de las acciones núm eros 3 3 , 34, 35 
y 36 en la sociedad minera San Ram ón , sita en el d istri
to de Plasenzuela, sin haber nombrado representante 
para los efectos que expresa el art. 8.® del reglamento de 
dicha sociedad; é ignorándose su p a rad e ro , para  poder 
cumplir con lo prevenido en el art. 7 .° del expresado re
glamento , se le amonesta por medio del presente anun
cio para que en el término de 10 dias, á contar desde el 
26 del actual ,*se presente en la Tesorería de la sociedad, 
que se halla á cargo de D. Miguel Perez Fernandez, h a 
bitante en esta corte, calle de Alcalá, núm . 33, entresue
lo, á satisfacer los dividendos atrasados por dichas accio
nes , y al mismo tiempo que nom bre quien le represente 
en esta e o rte , remitiendo sus señas á la oficina de la 
sociedad, Plaza M ayor, núm. 28, cuarto segundo; y  se 
le previene que trascurrido dicho término sin haberlo 
realizado, sufrirá todos los perjuicios que deba según r e -  
glamento.**=ElDirector gerente, Ignacio María Arévalo.

3296

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaría general.—La Junta general de Sres. accionis
tas de esta Real Compañía acordó , en su reunión de 30 
de Junio últim o, la abolición del antiguo sistema de li
quidación (de intereses activos y pasivos, determinando 
no se abonasen los prim eros sino á contar desde la fecha 
en que se hubiesen pagado los respectivos dividendos, y 
exigiéndose con todo rigor los segundos á los deudores.

En su consecuencia, la Junta de gobierno pone en 
conocimiento de los Sres. accionistas, que desde el dia 
15 de Octubre próximo tendrá cumplido efecto lo acor
dado por la Asamblea general.

A los Sres. accionistas que ántes de esta fecha rea li
zasen les dividendos de que se hallen en descubierto , se 
Ies practicará la liquidación de intereses con arreglo al 
sistema hasta ahora seguido.

Los Sres. accionistas que sin satisfacer los dividendos 
que adeudan quieran desde luego obtener la liquidación 
de intereses, habrán de sujetarse al sistema acordado por 
la última Asamblea general.

Todas las liquidaciones se arreglarán al semestre ven
cido en 31 de Julio próximo pasado.

Madrid 27 de Agosto de 1856.=Ei Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 3324—3

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VA RIED ADES.— A las ocho y media 
de la noche. — Sinfonía.— A Rusia por Valladolid, zar 
zuela en un acto.— Suegra , marido y r iv a l , comedia en 
un  acto .— El Perro del hortelano, zarzuela.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE V E R A N O . — A
las nueve de la noche.— La pensión de Venturita, come
dia en tres actos de D. Mariano Cazurro .— La vieja y la 
n iñ a , monólogo lírico-dram ático, en el que D. José Z u -  
biria im itará ambas voces, acompañándose con la gui
ta rra , y cantando al piano un  terceto en que también 
im itará"alternativam ente las voces de tiple, tenor y  bajo, 
term inando el monólogo con una canción alegre á dos 
voces de barítono y vieja. — Los ventorrillos de puerta de 
tierra de Cádiz, baile español.


